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0.- OBJETO Y METODOLOGÍA 
 
 
El objetivo del presente estudio es el análisis pormenorizado de la movilidad 
urbana como consecuencia de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Crevillent. 
 
Ello es consecuencia del dinamismo económico y social de Crevillent que 
conlleva una demanda creciente de movilidad por parte de los ciudadanos, que 
necesitan cada vez más desplazarse a diario entre los diferentes barrios y 
zonas de la ciudad para trabajar, estudiar, obtener servicios básicos o, 
simplemente, divertirse. 
 
Para evitar que esas necesidades se cubran mediante el recurso 
indiscriminado del coche particular con sus conocidos efectos  de congestión, 
de ineficacia, de contaminación y de despilfarro energético, las alternativas que 
desde los instrumentos de planificación territorial y urbanística deben impulsar 
son: 
 

• Los transportes públicos de calidad, mejorando los servicios y 
coordinado los diferentes medios de manera que los ciudadanos 
encuentren a su disposición una oferta conjunta realmente atractiva, 
más eficaz, más económica y mas respetuosa con el entorno que el 
vehiculo privado 

 
• Los recorridos peatonales o no motorizados separados del trafico 

rodado, seguros y confortables, que permitan la conexión entre los 
distintos barrios y zonas de la ciudad y el acceso a los equipamientos y 
dotaciones que conforman la ordenación estructural urbanística 

 
La satisfacción de las necesidades de movilidad de la población no es nada 
más (ni nada menos) que un medio de garantizar  la accesibilidad al lugar de 
trabajo, de servicios, de comercio o de ocio. 
 
Las mejoras de la accesibilidad pueden conseguirse por: 

 
• Mejor localización de la residencia, de la actividad y de los servicios 

 
• Mejor funcionamiento de los sistemas de transporte 

 
La metodología seguida para este estudio de movilidad de la Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Crevillent ha sido la siguiente: 

 
Primeramente se estudia la morfología y estructura urbana de la ciudad actual. 
Se contempla en este estudio el núcleo urbano, los núcleos periféricos, los 
núcleos urbanos industriales, las dotaciones urbanas, la red viaria y el 
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estacionamiento, así como las características socioeconómicas de la población, 
para a continuación, establecer los criterios generales de movilidad y 
generación de tráfico en Crevillent. 

 
En segundo lugar se estudia la situación actual de la movilidad: Generación y 
destino del tráfico y movilidad general. 

 
En tercer lugar, y previa suposición de estar construida y en servicio la nueva 
Ronda Sur de la ciudad que absorberá el trafico de paso y reordenará el trafico 
urbano, es estudiarán las previsiones de desarrollo a medio plazo (Desarrollo 
del suelo urbanizable con ordenación pormenorizada, tanto residencial como 
industrial) y a largo plazo (Desarrollo de suelo urbanizable sin ordenación 
pormenorizada tanto residencial como industrial y de equipamiento). Todo ello, 
según las previsiones de la Revisión del Plan General de Ordenación que se 
estudia. 

 
Finalmente se exponen las conclusiones y propuestas para mejorar la 
accesibilidad y movilidad a medio y largo plazo. 

 
Para la generación de tráfico se ha utilizado el estudio sobre “El Transporte 
Metropolitano en el Área de Alicante” (Encuesta domiciliaria de movilidad) 
realizado por la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en el 
año 2001. 

 
Se han considerado un ratio de 2,35 viajes por persona y día que corresponde 
a la movilidad según el nivel de motorización corregido para el caso de 
Crevillent que dispone de 1,5 vehículos/vivienda. Asimismo se ha considerado, 
de acuerdo con el citado estudio, que el índice de movilidad (viajes / persona) 
para el nivel de motorización de Crevillent es de 0,94. 

 
Al no existir transporte urbano en Crevillent, la distribución modal se supuesto 
un 45% a pie y un 55% en coche. 
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1.- MORFOLOGIA Y ESTRUCTURA URBANA ACTUAL 
 
 

La ciudad de Crevillent, asentada al pie de la sierra del mismo nombre, ocupa 
el límite entre los terrenos montañosos con fuertes pendientes en dirección 
Norte-Sur y un extenso  piedemonte  con  suave inclinación  sobre el que ha 
evolucionando todo el desarrollo urbano hacia el Sur. La Rambla de Castellar la 
divide en la dirección citada en dos zonas, la Este y la Oeste, comunicadas por 
dos puentes, el de Jorge Juan y el de San Sebastián. 

 
El casco urbano presenta tres zonas con características propias. Al Norte y al 
Oeste de la ciudad existen dos barrios de viviendas-cuevas (alrededor de 700 
viviendas en donde viven casi 2.900 personas). El centro del núcleo urbano 
está formado por una compleja y desordenada trama de calles estrechas con  
enrevesadas conexiones que constituyen un casco antiguo con típico sabor 
morisco. La parte Sur de la ciudad está formada por una trama ortogonal de 
calles que corresponden al crecimiento de la misma desde la segunda mitad 
del pasado siglo. 

 
El desarrollo urbano de Crevillent hoy en día es considerable, tendente, como 
se ha dicho, hacia el Sur y se extiende en toda la amplitud que marca la zona 
entre los barrancos del Boch y Oeste, logrando dar una nueva fisonomía a la 
población; cambiando la antigua y tradicional imagen de calles empinadas y 
desordenadas, por una ciudad moderna e industrial en el llano. 
 
El suelo urbano de Crevillent está compuesto en la actualidad, según los 
planos de Clasificación y Calificación de la Revisión del Plan General (planos 
ORD-1 y ORD-2) por un núcleo urbano, cinco núcleos periféricos y suelo 
urbano industrial. 
 
 

1.1.- El núcleo urbano 
 
El núcleo urbano residencial tiene una superficie de 162.100 Has y forma un 
núcleo continuo a ambos lados de la carretera N-340, entre los denominados 
barrancos Este y  Oeste y está atravesado por el centro por la rambla de 
Castellar. 
 
El núcleo urbano está compuesto por diez barrios cuya población y extensión 
son las siguientes: 

 
Barrio Población % Sup (Ha) % Hab/Ha 

1.-   VILA VELLA               506    2,2% 2,800 1,7% 181 

2.-   SANT RAFAEL            2.109    9,3% 12,200 7,5% 173 

3.-   COVES OEST               837    3,7% 28,500 17,6% 29 
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Barrio Población % Sup (Ha) % Hab/Ha 

4.-   COVES NORD            2.106    9,2% 10,700 6,6% 197 

5.-   RAMBLA            2.773    12,2% 28,400 17,5% 98 

6.-   EIXAMPLE OEST               940    4,1% 5,200 3,2% 181 

7.-   CALVARI               330    1,4% 1,800 1,1% 183 

8.-   EIXAMPLE SUD            2.549    11,2% 9,700 6,0% 263 

9.-   PUIXANÇA            6.721    29,5% 26,200 16,2% 257 

10.- PARQUET            1.393    6,1% 11,400 7,0% 122 

11.- PARC NOU            2.536    11,1% 25,200 15,5% 101 

 
En el plano nº 1 “Base y barrios” se refleja la situación de los barrios y de la 
tabla anterior pueden deducirse las siguientes conclusiones: 
 

1. Los barrios situados a ambos lados de la carretera N-340 (Eixample Sud 
y Puixança) presentan las mayores densidades de población (263 
hab/Ha y 257 hab/Ha) 

 
2. Los barrios centrales de la población (Vila - Vella, San Rafael, Eixample 

Oest y Calvari) presentan una densidad de población media, del orden 
de 180 hab/Ha. 

 
3. Los barrios periféricos de la población (Coves Oest, Rambla, Parquet y 

Parc Nou) presentan la menor densidad de población del conjunto, 
inferiores a  122 hab/Ha. 

 
 

1.2.- Los núcleos periféricos 
 
Los núcleos periféricos residenciales que existen en el municipio de Crevillent 
son: La Estación, El Realengo, San Felipe Neri, Las Casicas y El Rincón de los 
Pablos. 
 
La pedanía de La Estación está comunicada con la población de Crevillent por 
la carretera CV-875 (carretera de la Estación) y las otras cuatro pedanías por la 
carretera CV-904 (carretera de Catral). 
 
La población y extensión de estas cinco pedanías son: 
 

Pedanía Superficie Población Distancia al 
centro urbano 

1.- SAN FELIPE NERI 4,33 Ha  9,800 Km. 

2.- EL REALENGO 17.93 Ha  6,200 Km. 

3.- LA ESTACION 1,24 Ha  4,100 Km. 
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Pedanía Superficie Población Distancia al 
centro urbano 

4.- LAS CASICAS 1,60 Ha  10,600 Km. 

5.- EL RINCON DE LOS PABLOS 0,94 Ha  13,100 Km. 

 
 
En el plano nº 2 se encuentran situados los núcleos periféricos y puede 
observarse su situación relativa en las vías de comunicación respecto al núcleo 
central urbano de Crevillent. 
 
 

1.3.- El suelo urbano industrial 
 
El suelo urbano industrial tiene, según los planos de Clasificación y Calificación 
de la Revisión del Plan General (planos ORD-1 y ORD-2) de diciembre de 
2005, una superficie de 1.616.005 m2 según el siguiente cuadro: 
 
 
Denominación Extensión  

m2 
Coef. 

edificabilidad 
Coef. 

Consolidación 
 

Situación 

CACHAPETS 144.248 1 m2/m2 90 % Zona oeste 
Carretera N 340 y CV-90 
 

I-8 282.164 “ 40 % Zona oeste 
Carretera CV-90 
 

OESTE 32.439 “ 50 % Zona oeste 
Carretera N-340 
 

ESTE 118.818 “ 100 % Zona este 
Carretera N-340 
 

IMPERIAL 59.863 “ 80 % Zona este 
Carretera N-340 
 

I-4 351.085 “ 100% Zona sur 
Carretera CV-875 
 

CERÁMICA 134.005 “ 20 % Zona este 
Carretera N-340 
 

I-6 (BOCH) 70.252 “ 100 % Zona este 
Carretera N-340 
 

I-7 103.845 “ 100 % Zona este 
Carretera N-340 
 

FAIMA 226.265 “ 100 % Zona este 
Carretera N-340 
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Denominación Extensión  
m2 

Coef. 
edificabilidad 

Coef. 
Consolidación 

 

Situación 

CREVILLENT 
INDUSTRIAL 

93.021 “ 100 % Zona este 
Carretera N-340 
 

TOTAL 1.616.005    
 
 

1.4.- Las dotaciones urbanas 
 
Las dotaciones urbanas que dispone la ciudad de Crevillent se dividen según el 
tipo de equipamiento: 
 

• Docente 
• Sanitario 
• Cultural 
• Deportivo 
• Administrativo-Servicios 
• Religioso 

 
La distribución de las dotaciones según los barrios del centro urbano de la 
ciudad es la siguiente: 

 
1.- Vila Vella  
  
Equipamiento Admvo.-Servicios: Mercado Municipal 

 
 

2.- San Rafael  
  
Equipamiento Cultural: Museo Municipal “Mariano Benlliure” 

Biblioteca Pública 
 

Equipamiento Deportivo: Polideportivo Municipal “Abrets” 
 

Equipamiento Admvo.-Servicios: 
 
Equipamiento Religioso: 

Ayuntamiento 
 
Iglesia Parroquial “Nª.Sra. de Belén” 
 
 

3.- Coves Nord  
  
Equipamiento Docente: Colegio Publico “Dr. Mas Magro” 

 
Equipamiento Religioso: 
 

Ermita del Angel 
Ermita de la Salud 



���������	�
��
��������
�	����	���������������	�������

���������	���	������
�	�	�
�
�
�

 

�
��������%�

�
�

 

 
 

4.- Coves Oest  
 
Equipamiento Docente: 

 
Colegio Público “Ramón y Cajal” 
 
 

5.- Rambla  
 
Equipamiento Docente: 

 
Colegio Público “Párroco Fco. Mas” 
Colegio Público “Primo de Rivera” 
 

Equipamiento Cultural: Teatro Chapí 
Casa de la Cultura 
 

Equipamiento Deportivo: Ciudad Deportiva Norte 
 
 

8.- Eixample Sud  
 
Equipamiento Deportivo: 

 
Gimnasio Municipal 
 
 

9.- Puixança:  
 
Equipamiento Docente: 
 
Equipamiento Deportivo: 

 
Parvulario “Nª. Sra. De la Esperanza” 
 
Ciudad Deportiva Sur 
 
 

10.- El Parquet  
 
Equipamiento Docente: 

 
Colegio Público “Miguel Hernández” 
 
 

11.- Parc Nou  
 
Equipamiento Docente: 

 
Colegio Público “Francisco Candela” 
Instituto de Educación Secundaria “Maciá 
Abela” 
 

Equipamiento Sanitario: 
 
Equipamiento Deportivo: 

Centro de Salud 
 
Campo Municipal de Fútbol 
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Exterior barrios (junto Ronda Sur) 
 
Equipamiento Docente: 

 
Colegio Público “Nª Sra. De la Esperanza” 
Instituto de Educación Secundaria” Canónigo 
Manchón” 

 
 
La situación de estos equipamientos se grafían en el plano nº 3 
“Equipamientos” 
 
 

1.5.- La red viaria 
 
La red viaria existente en el término municipal y la que atraviesa y forma parte 
del viario de la ciudad puede calificarse para su estudio en: 
 

• La red viaria estructural periurbana 
 

• La red viaria urbana básica 
 

• El viario urbano 
 
 

1.5.1.- La red viaria estructural periurbana 
 
La red viaria estructural actual del entorno de la ciudad de Crevillent está 
formada por: 
 

• La autopista A-7 (Alicante-Murcia) 
 

• La autopista AP-70 (Crevillent-Cartagena-Vera) 
 

• La carretera N-340 (Alicante-Elche-Murcia) 
 

• La carretera N-325 (Crevillent-Aspe-Novelda) 
 

• La carretera CV-904  (Crevillent-Catral) 
 

• La carretera CV-875 (Crevillent-Estación FFCC) 
 
Las citadas carreteras están reflejadas en el plano nº 4 “Red viaria” y su 
descripción es la siguiente: 

 
La autopista A-7 (Alicante-Murcia) 
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La autopista A-7 discurre por la zona sur del término municipal de 
Crevillent, quedando en su parte norte todo el suelo urbano y 
urbanizable, actual y futuro, residencial e industrial, a excepción de las 
pedanías del Realengo, San Felipe Neri, La Estación, Las Casicas y el 
Rincón de los Pablos y del sector I-11 de suelo urbanizable ordenado 
pormenorizadamente de uso industrial. 

 
La autopista A-7, tiene tres enlaces de entrada/salida del tráfico a 
Crevillent. El primero (salida nº 75 Crevillent - Elche)  situado en el 
término municipal de Elche lindante con el de Crevillent, permite el 
acceso a Crevillent mediante giro a la derecha de los vehículos que 
circulan en dirección Alicante-Murcia y su salida hacia Alicante. El 
segundo (salida nº 76 Crevillent - Estación), permite la entrada a 
Crevillent, a través de la carretera de la Estación (CV-875), a los 
vehículos que circulan en ambos sentidos por la autopista, así como la 
salida de Crevillent,  en dirección tanto a Alicante como a Murcia. 
 
Iguales características tiene el tercer enlace que afecta a Crevillent 
(salida nº 77 Crevillent-Catral-Albatera) con entrada/salida a Crevillent a 
través de la carretera de Catral (CV - 904). 
 

 
La autopista AP – 7 

 
La autopista AP-7 (Crevillent – Torrevieja - Cartagena), tiene su inicio en 
la  autopista A-7, en el término municipal de Crevillent y se dirige hacia el 
sur, permitiendo todos los movimientos de entrada/salida tanto con la A-
7 como con Crevillent. 
 
 
La carretera N-340 

 
La carretera N-340 atraviesa el término municipal y el núcleo urbano de 
Crevillent en sentido Este-Oeste y en ella deben distinguirse tres tramos. 
El primero de ellos es el comprendido entre el termino municipal de 
Elche y la rotonda de intersección con la carretera N-325 de Crevillent a 
Aspe y Novelda. Este tramo dispone de dos  carriles por sentido de 
circulación separados por mediana central. Existen en su recorrido vías 
de servicio que dan acceso a las zonas industriales laterales y las 
entradas/salidas en este tramo están concentradas en tres rotondas, la 
última de las cuales (en sentido Elche-Crevillent) es la intersección 
citada con la carretera N-325 y de ella partirá la futura Ronda Sur de 
Crevillent. 
 
El segundo tramo de la carretera N-340 la constituye la travesía urbana 
de la población y se describirá en el punto siguiente. El tercer tramo, 
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desde la salida de la ciudad hasta el término municipal de Albatera, la 
carretera N-340 tiene un carácter periurbano existiendo una intersección 
en T con la carretera CV-804 (carretera de Catral). 
 
 
La carretera N-325 

 
La carretera N-325  de Crevillent a Novelda, conecta con la N-340 en la 
entrada de la ciudad, mediante una rotonda de 69 metros de diámetro 
exterior, y de ella nacerá –como se ha dicho- la futura Ronda Sur de 
Crevillent. 
 
 
La carretera CV-904 

 
La carretera CV-904 de Crevillent a Catral conecta con la N-340 en su 
salida hacia Albatera mediante una intersección en T. 
 
 

La carretera CV-875 
 

La carretera CV-875 (carretera de la Estación) une el centro urbano de la 
ciudad con la estación de ferrocarril. Dispone de un carril en cada 
sentido de circulación entre el centro de la ciudad y el final de la zona 
industrial. Su intersección con la N-340 en el tramo de travesía está 
regulada por semáforos. 
 
 

1.5.2.- La red viaria urbana 
 
El tráfico urbano, y de paso en Crevillent ha utilizado distintos ejes principales 
según las épocas mas o menos cercanas a la nuestra. 
 
El “Camino de Elche a Albatera”, que a su vez era un tramo del que unía 
Alicante con Murcia, atravesaba la población de Crevillent a principios del siglo 
XX por las actuales calles Crevillentinos Ausentes, Corazón de Jesús, plaza de 
la Constitución, Blasco Ibáñez, San Sebastián (con un puente sobre la rambla 
de Castellar), plaza Ruperto Chapí, Santísima Trinidad y Puertas de Orihuela. 
  
Estas calles quedaron insuficientes para el tráfico de vehículos y, sobre los 
años 1.940 fueron sustituidas por calles de nuevo trazado. La calle Santo 
Tomás  y la avenida de Madrid sacaron el tráfico de paso de la ciudad al unir 
de forma directa el paseo de los Crevillentinos Ausentes con las Puertas de 
Orihuela, de forma que esas calles formaron parte de la carretera N-340 de 
Alicante a Murcia. 
 



���������	�
��
��������
�	����	���������������	�������

���������	���	������
�	�	�
�
�
�

 

�
����������

�
�

 

 
En 1.960 se construyó el actual trazado de la carretera N-340, lo que supuso la 
segunda ronda urbana de la ciudad hasta la actualidad, estando formado por el 
Paseo de Elche, las Avenidas de San Vicente Ferrer y Gutierre de Cárdenas. 
 
La actual red viaria básica urbana, que conecta los distintos barrios y sobre la 
que gravita la movilidad urbana está formada por los tres itinerarios citados y 
que se grafía en el plano nº 5 “Red viaria urbana”. 
 
El primer itinerario (calles Corazón de Jesús, Blasco Ibáñez, puente de San 
Sebastián y Santísima Trinidad) dispone de un solo carril de circulación, con 
estacionamiento lateral en cordón en algunos tramos y ordena el tráfico en 
sentido Este-Oeste. 
 
En el segundo itinerario, la calle Puertas de Orihuela y la avenida de Madrid, 
disponen de doble sentido de circulación, mientras que las calles Santo Tomás 
y Crevillentinos Ausentes son de sentido único. 
 
El tercer itinerario básico urbano es la travesía urbana de la carretera N-340, 
dispone entre la entrada al núcleo urbano(puesto de la Cruz Roja) hasta su 
salida (restaurante Las Palmeras), de dos carriles por sentido de circulación, 
separados por mediana central. Lateralmente existen aceras arboladas y 
bandas de estacionamiento en cordón. El tráfico a lo largo de toda la travesía 
está regulado por semáforos. 
 
 

1.5.3.- El viario urbano 
 
El viario urbano que estructura cada uno de los barrios, así como las calles 
mas importantes, su anchura y sección son las siguientes: 
 
 

1. Vila Vella: Este barrio, situado en el centro de la ciudad, entre la 
avenida de Madrid y la Plaza de la Constitución es fundamentalmente 
peatonal debido al reducido ancho de sus calles, las cuales, en su 
mayoría,  están pavimentadas con plataforma única. El ancho de esta 
trama urbana oscila entre 3 y 5 metros (calles Fondo, San Luis, San 
Francisco, Peine, Mesón, la Vila, etc.). Solamente la calle Blasco Ibáñez, 
que comunica la plaza de la Constitución con el puente de San 
Sebastián tiene un ancho de 9 metros, y, las calles Alicante y Valencia, 
laterales al mercado municipal, tienen un ancho de 10 metros. La 
capacidad de estacionamiento de vehículos en esta zona se limita 
únicamente a las bandas de aparcamiento en cordón existente en las 
tres últimas calles citadas y en los que pudieran caber en pequeños 
tramos de las calles la Vila y del Salitre. 
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2. San Rafael: Este barrio, situado entre la Rambla y Coves Nord, 

constituye conjuntamente con la Vila Vella la zona mas antigua de la 
ciudad con calles estrechas y fuertes desniveles que se salvan con 
escalinatas que limitan en gran medida, tanto el trafico rodado como la 
accesibilidad peatonal. Las calles mas importantes del barrio sobre las 
que gravita el trafico rodado son Virgen del Carmen, Mayor y Llavador 
en sentido ascendente y, las calles Molina, El Cantó, Angel y Serrano en 
sentido descendente. La capacidad de aparcamiento de este barrio es 
muy limitada estando urbanizadas aproximadamente la mitad de su 
viario con plataforma única y el resto con calzadas asfaltadas y 
estrechas aceras de ancho inferior a 90 cm. 

 
 

3. Coves Nord: A efectos de trafico rodado, este barrio dispone de una vía 
de acceso, la calle Virgen de la Salud y su prolongación en la calle 
Taibilla, y, una vía de salida calle Macha y calle Angel. El resto del viario 
del barrio está formado, en su mayoría por fondos de saco que dan 
acceso a las viviendas. La capacidad de aparcamiento dada la tipología 
y la densidad de la edificación es suficiente para los habitantes del 
barrio. 

 
 

4. Coves Oest: Al igual que Coves Nord, este barrio dispone de un vial de 
acceso, en este caso la avenida de la Libertad y su prolongación en la 
calle San Isidro, y una vía de salida, calle Iberoamericana y calle 
Boquera Marchante. El resto del viario mas importante son: Hernan 
Cortes, Reyes Católicos, Boquera Calvari, Colón, Cid, Carreres, Tirant 
Lo Blanc, etc., todas ellas de 6 metros de ancho urbanizadas con 
calzadas de 4 metros y aceras laterales de 1 metro. La capacidad de 
estacionamiento en este barrio es escasa. 

 
 

5. Rambla: El barrio de la Rambla se extiende a ambos lados del barranco 
del Castellar, conocida en Crevillent como “La Rambla”. Dispone desde 
el mes de marzo pasado, de un viario central, resultado de la 
urbanización de la rambla, que conecta con el viario de la ciudad en la 
avenida de Madrid y en un acceso junto al puente de Jorge Juan. Este 
nuevo viario recorre de Norte a Sur la ciudad y, da acceso a la zona 
deportiva Norte. Dispone de un gran número de plazas de 
estacionamiento. Entre su comienzo en la avenida de Madrid y el 
Auditorio de la Casa de la Cultura dispone de alrededor de 160 `plazas 
de estacionamiento, y, entre el puente de Jorge Juan y la zona deportiva 
Norte se dispone de otras 170 plazas. En el lado Oeste, el barrio de la 
Rambla gravita sobre las calles Virgen del Carmen, Llavador, 1º de 
Mayo y Guillermo Magro, y en su  lado Oeste este barrio gravita sobre la 
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avenida de la Libertad y las calles Ribera, Juan Ardid, plaza Ruperto 
Chapí, calle Santísima Trinidad y Puertas de Orihuela. Este barrio 
dispone de algunas calles con 10 metros de ancho (Bolivia, Av. Madrid, 
Bécquer, Molins) que disponen de aceras de 1.50 metros de ancho y 7 
metros de calzada, en las cuales se pueden estacionar los vehículos. 
Existen calles de 8 metros de ancho cuyas aceras son de 1 metro, y, 
finalmente, se disponen de calles de anchos inferiores en las cuales no 
hay posibilidad de estacionamiento. 

 
 
6. Eixample Oest: Se encuentra este barrio encajado por el lado Oeste 

con La Rambla y por lado el Este con los barrios de Coves Oest y 
Calvari. Su principal vía de circulación es la calle Camposanto. El ancho 
de la mayoría del viario es inferior a 6 metros, estando urbanizadas con 
aceras inferiores a 1 metro y no dispone de capacidad de aparcamiento. 

 
 

7. Calvari: Este pequeño pero genuino barrio de apenas 330 habitantes se 
sitúa alrededor de una gran plaza denominada del Calvari y se 
encuentra entre los barrios Eixample Oest y Parquet. Su principal vía de 
acceso es la calle Boquera Calvari, el ancho de la mayoría de su viario 
es de 6 metros y al igual que los barrios colindantes sus aceras son muy 
estrechas (inferiores a 1 metro) y dispone de poca capacidad para el 
estacionamiento de los vehículos de los vecinos. 

 
 

8. Eixample Sud: Este barrio se encuentra situado entre los importantes 
ejes viarios avenida de Madrid-calle Santo Tomas y la avenida de San 
Vicente Ferrer (travesía carretera N-340) y tiene una gran densidad de 
población (263 habitantes/hectárea). Sus calles son rectas y forman una 
cuadricula ortogonal. El ancho dominante de su viario es de 10 metros, 
disponiendo de aceras de 1.50 metros y estacionamiento en cordón de 
todas las calles, si bien dado su alta densidad edificatoria y la gran 
actividad comercial que se desarrolla en ella hace muy dificultosa la 
posibilidad de aparcamiento. 

 
 

9. Puixança: Este barrio se encuentra situado al Sur de la avenida de San 
Vicente Ferrer y  al igual que el de Eixample Sud tiene una gran 
densidad de población (257 habitantes/hectárea). Su viario forma una 
malla ortogonal que se apoya en dicha avenida. Al igual que el barrio 
anterior, el ancho del viario de este barrio es de 10 metros, y sus aceras 
son variables entre 1 y 2 metros. Dado la alta densidad de esta zona el 
aparcamiento resulta muy escaso.  
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10. Parquet: El barrio Parquet constituye el lado Oeste de las importantes 
calles Santísima Trinidad y Puertas de Orihuela y se extiende hasta el 
barranco Oeste que limita su crecimiento urbano. Casi todas sus calles 
tienen 10 metros de anchura y dispone de aceras de 1,50 metros de 
ancho, tiene suficiente capacidad de estacionamiento. 

 
 

11.  Parc Nou: Este barrio se encuentra en la parte Oeste del núcleo 
urbano, está limitado por la avenida de los Crevillentinos Ausentes y  
Vereda de Fortxes. El ancho dominante de sus calles es de 10-12 
metros y dispone de aceras con ancho de 2 metros, tiene suficiente 
capacidad de aparcamiento. 

 
 

1.6.- El estacionamiento 
 
Todo el estacionamiento de vehículos automóviles de la ciudad de Crevillent se 
realiza bien en los laterales del viario público o bien en garajes privados 
existentes en algunos edificios de la población. 
 
No existe ningún estacionamiento público subterráneo para aparcamiento de 
vehículos. 
 
La zona de aparcamiento libre en superficie mas importante se encuentra en la 
recientemente urbanizada Rambla de Castellar que dispone de 330 plazas 
aproximadamente. 
 
Los barrios de Vila Vella, Calvari, Eixample y San Rafael por su reducido ancho 
de viario apenas dispone de plazas de aparcamiento. Los barrios de Coves 
Nord y Coves Oest, debido a los fondos de saco que dan acceso a las 
viviendas disponen de suficientes plazas de aparcamiento para sus vecinos 
residentes. 
 
Los barrios del Parquet y Parc Nou disponen de un inestable equilibrio en 
cuanto a las plazas de aparcamiento disponible.  
 
En el barrio del Eixample Sur, si bien dispone de calles con doble banda de 
aparcamiento, debido tanto a la gran densidad de población como a la gran 
actividad comercial que en él se desarrolla se encuentra continuamente 
saturado de vehículos y con problemas de estacionamiento. 
 
Iguales circunstancias a las anteriores  se dan en el barrio de Puixança. 
  
 

1.7.- Características socioeconómicas 
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En el anejo nº 1 se incluye documentación sobre los indicadores 
socioeconómicos, demográficos e industriales de Crevillent que figuran en la 
unidad de documentación de la Diputación Provincial de Alicante, de los cuales 
se extraen los siguientes datos: 
 
Demográficos 
 
Población Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 

 25.501 25.654 26.260 26.632 27.323 

 
Indicadores sociales (año 2004) 
 
 Población 0-14 años 15-29 años 30-64 años > 65 años 

 26.632 4.518 6.373 12.279 3.462 

 
Población entre 15 y 64 años 
 

año 2004 18.652 personas 
 
año 2005 19.137 personas 
 
 

Vehículos a motor 
 
 Total automóviles Camiones 

y 
furgonetas 

motocicletas Autobuses, 
tractotes y 

otros 
Año 2003 16.061 11.591 3.122 1.052 296 

Año 2005  16.711 12.054 3.246 1.094 317 

 
 
Viviendas 
 

 Año 2004 Año 2005 

Habitadas  8.208 8.934 

Secundarias 2.329 2.535 

Vacías 1.853 2.017 

TOTAL 12.390 13.486 
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Actividades industriales, construcción y comercial mayorista 
 

 Empresas Trabajadores 

Año 2003  881 6.219 

Año 2005 916 6.468 

 
Con los parámetros anteriores, para el año 2005 pueden deducirse los 
siguientes valores: 
 

• nº de personas por vivienda 27.323/8.934 = 3,05 per./viv. 
 

• nº de vehículos totales por vivienda 16.711/8.934 = 1,87 veh./viv. 
 

• nº de vehículos, excluidos motocicletas, por viv. 15.617/8.934 = 1,75 
veh./viv. 

 
• m2 de techo medio por industria 1.299.875/916 = 1.419 m2/industria 

 
• m2 de trabajadores medio por industria 6.468/916 = 7,06 trab./industria 

�
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2.- CRITERIOS GENERALES DE MOVILIDAD Y GENERACIÓN DE TRÁFICO 
 

A efectos de generación de tráfico y movilidad en el entorno del municipio de 
Crevillent  se establecen los siguientes criterios generales: 

 
1. El núcleo urbano de Crevillent no está situado en ningún itinerario de paso, 

ni para viajes de corta distancia entre municipios de la zona ni para viajes 
de largo recorrido. Es decir, el núcleo urbano de Crevillent y su zona 
industrial constituye el origen o el destino de todo el trafico que se genera 
puesto que la autopista A-7 y las entradas y salidas existentes para los 
núcleos urbanos del entorno (Elche, Aspe, Catral y Albatera), hacen mas 
rápidos y mas cómodos los viajes por ella que por la carretera N-340 que 
les obliga a atravesar el casco urbano. 

 
Solamente para el itinerario Albatera - Catral se puede dudar si es mejor el 
viaje por la autopista A-7 o por las carreteras N-340 y CV-704 ya que no es 
necesario atravesar el núcleo urbano de la ciudad. 
 

2. La movilidad actual está relacionada con el desarrollo urbano e industrial 
existentes en la actualidad. 

 
3. La movilidad peatonal está directamente relacionada con las dotaciones, los 

servicios públicos, los puestos de trabajo y los lugares de ocio. 
 
4. A efectos de trafico y movilidad, la ciudad de Crevillent, puede dividirse en 

tres zonas, puesto que la  misma se encuentra dividida en sentido Este-
Oeste por la travesía urbana de la carretera N-340 (Paseo de Elche-
Avenida San Vicente Ferrer-Avenida Gutierre de Cárdenas) y en sentido 
Norte-Sur por la Rambla de Castellar, que comienza a estos efectos en la 
citada travesía de la carretera N-340. De esta forma denominaremos: 
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• Zona 1: Zona Este de la ciudad, limitada por la Rambla de Castellar 
y la avenida de San Vicente Ferrer 

 
• Zona 2: Zona Oeste de la ciudad, limitada por la Rambla de Castellar 

y la avenida Gutierre de Cárdenas 
 

• Zona 3:  Zona Sur de la ciudad, situada a la izquierda sentido hacia 
Albatera del paseo de Elche y de las avenidas San Vicente Ferrer y 
de Gutierre de Cárdenas 
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 La Zona 1 comprende los barrios: 
 

BARRIO POBLACION

1.-   VILA VELLA 506                  
2.-   SANT RAFAEL 2.109               
4.-   COVES NORD 2.106               
5.-   RAMBLA (50%) 1.387               
8.-   EIXAMPLE SUD 2.549               
11.- PARC NOU 2.536               

TOTAL 11.193              
 
La Zona 2 comprende los barrios: 
 

BARRIO POBLACION

3,- COVES OEST 837                  
5,- RAMBLA (50%) 1.387               
6,- EIXAMPLE OEST 940                  
7,- CALVARI 330                  
10,- PARQUET 1.393               

TOTAL 4.886                
 
La Zona 3 comprende el barrio: 
 

BARRIO POBLACION

9,- PUIXANÇA 6.721               

TOTAL 6.721                
 

 
La zona 1 supone el 49.1%, la zona 2 el 21.3% y la zona 3 el 29.6% de la 
población del núcleo urbano central de la población de Crevillent. 

 
5. La movilidad a medio plazo estará relacionada con el desarrollo del suelo 

calificado como Urbanizable con ordenación pormenorizada en la  
Revisión del Plan General. 

 
6. La movilidad a largo plazo estará relacionada con el desarrollo del suelo 

calificado como Urbanizable sin ordenación pormenorizada en la  
Revisión del Plan General. 
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3.- VIARIO Y ZONAS SOBRE LAS QUE VERSARÁ EL ESTUDIO DE 
MOVILIDAD 

 
El viario y las zonas sobre las que versa el Estudio de Movilidad será: 
 
1. La red viaria urbana básica 

 
2. La red viaria estructural periférica 
 
3. Movilidad entre las zonas actuales 
 
4. Movilidad en las zonas de nuevo desarrollo según las previsiones de la 

Revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
 
 
La red viaria urbana básica 
 
La red viaria urbana básica está compuesta, como se ha expresado en el punto 
1.5 del presente Estudio, por las calles correspondientes a los siguientes 
itinerarios: 
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Acceso a la zona Norte de la ciudad desde la entrada por Elche: 
 

• Alarico López Teruel-Gabriel Miró 
 

• Corazón de Jesús 
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Acceso a la zona Norte de la ciudad desde la entrada por Albatera: 
 

• calle Puertas de Orihuela 
 

• calle Rambla del Castellar 
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Salida de la zona Norte de la ciudad hacia Elche 
 

• calle Santo Tomas - Corazón de Jesús 
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Salida de la zona Norte de la ciudad hacia Albatera 
 

• calle Santísima Trinidad-Puertas de Orihuela 
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Circulación Este-Oeste y Oeste-Este 
 

• paseo de Elche-Avenida San Vicente Ferrer-Avenida Gutierre de 
Cárdenas 
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Las características de las vías citadas son:  
 

Acceso a la zona Norte de la Ciudad desde la entrada por Elche 
 
Calles A. López Teruel-Gabriel Miró 
 
 
 
 
 
 
 
Calle Corazón de Jesús 

 
Tiene una longitud aproximada de 300 
metros y un ancho de 14 metros, su 
sección está formada por aceras de 2 
metros y calzada de sentido único con 
doble banda de aparcamiento. Este vial 
discurre desde la calle Crevillentinos 
Ausentes hasta Vereda del Hospital. 
 
Tiene una longitud aproximada de 500 
metros, el tramo comprendido entre la 
avenida de S. Vicente y la calle Augusto 
Aznar tiene un ancho de 12 metros con 
aceras de 2 metros y calzada de sentido 
único con doble banda de aparcamiento; 
el tramo situado entre las calles Augusto 
Aznar y la plaza de la Constitución 
dispone de un ancho de 6 metros con 
aceras de 1 metro y calzada de sentido 
único sin aparcamiento. 

 
Acceso a la zona Norte de la Ciudad desde la entrada por Albatera 
 
Calle Puertas de Orihuela 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calle Rambla del Castellar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tiene una longitud aproximada de 300 
metros y un ancho de 16 metros, su 
sección está formada por aceras de 2 
metros y calzadas de doble sentido  con 
doble banda de aparcamiento. Este vial 
discurre desde la avenida de Gutierre de 
Cárdenas hasta la calle Santísima 
Trinidad. 
 
Tiene una longitud aproximada de 1.150 
metros, es un vial de reciente 
urbanización y se sitúa a lo largo del 
cauce del barranco de Castellar. No 
dispone de sección viaria uniforme 
aunque se trata de una vía de doble 
sentido de tráfico con aparcamientos 
alternativos en cordón y batería 
laterales, y zonas puntuales de 
estacionamiento. Su trazado discurre 
desde la avenida de Madrid hasta la 
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Ciudad Deportiva Norte atravesando los 
puentes de San Sebastián y de Jorge 
Juan. 

 
Salida de la zona Norte de la ciudad hacia Elche 
 
Calle Santo Tomás  
 
 
 
 
 
 
 
Calle Corazon de Jesús (tramo) 
 

 
Tiene una longitud aproximada de 370 
metros y un ancho de 12 metros, su 
sección está formada por aceras de 2 
metros y calzadas de doble sentido  con 
doble banda de aparcamiento. Este vial 
discurre desde la avenida de Madrid 
hasta el Paseo de Los Crevillentinos 
Ausentes. 
 
Este tramo de la calle Corazón de Jesús 
discurre desde el Paseo de Los 
Crevillentinos Ausentes hasta el Paseo 
de Elche (travesía de la N-332). Tiene 
una longitud aproximada de 170 metros, 
su ancho es de 12 metros y su sección 
está formada por dos aceras de 2 
metros, doble banda de aparcamiento 
en cordón y calzada de sentido único. 

 
 

Salida de la zona Norte de la ciudad hacia Albatera 
 
Calle Santísima Trinidad-Puertas 
de Orihuela 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tiene una longitud total aproximada de 
790 (300+490) metros. La calle Puertas 
de Orihuela dispone de un ancho de 16 
metros, su sección está formada por 
aceras de 2 metros y calzadas de doble 
sentido  con doble banda de 
aparcamiento. La calle Santísima Trinitat 
tiene un ancho de 6 metros en el tramo 
situado entre la calle Virgen del 
Remedio y Machantero, de 8 metros 
entre ésta y la calle Palma, y de 12 
metros entre ésta y la avenida de 
Madrid. Dispone de calzada de sentido 
único de circulación en todo el trazado, 
los dos primeros tramos tienen aceras 
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de 1 metro careciendo el primero de 
aparcamiento y disponiendo el segundo 
de una banda en cordón. El último tramo 
dispone de aceras de 2 metros, con 
bandas de aparcamiento en cordón. 

 
Circulación Este-Oeste y Oeste-Este 
 
Paseo de Elche 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Avda. San Vicente Ferrer 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Avda. Gutierre de Cárdenas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tiene una longitud aproximada de 350 
metros y un ancho de 30 metros, su 
sección está formada por aceras de 3 
metros y calzadas de dos carriles con 
doble sentido  de circulación y doble 
banda de aparcamiento en batería. No 
dispone de esta sección viaria en todo el 
tramo. Este vial discurre desde la calle 
Corazón de Jesús hasta la Vereda 
Fotxes a lo largo de la travesía de la 
carretera N-340. 
 
Tiene una longitud aproximada de 620 
metros y un ancho de 30 metros, su 
sección está formada por aceras de 3 
metros y calzadas de dos carriles con 
doble sentido  de circulación y doble 
banda de aparcamiento en batería. Este 
vial discurre desde la calle Corazón de 
Jesús hasta la calle Santa María de la 
Cabeza a lo largo de la travesía de la 
carretera N-340. 
 
Tiene una longitud aproximada de 450 
metros y un ancho de 32 metros, su 
sección está formada por aceras de 6 
metros y calzadas de dos carriles con 
doble sentido  de circulación, mediana 
de 2 metros  y doble banda de 
aparcamiento en cordón. Este vial 
discurre desde la calle Santa María de la 
Cabeza hasta la calle Severo Ochoa a lo 
largo de la travesía de la carretera N-
340. 
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La red viaria estructural periférica 
 
La red  viaria estructural periférica que se estudia es la compuesta por los 
siguientes viarios: 

 
• Carretera N-340 a lo largo de todo el término municipal 

 
• Carretera CV-904 (carretera de Catral) entre la carretera N-340 y la 

autopista A-7 
 

• Carretera CV-875 (carretera de la Estación) entre la carretera N-340 y la 
autopista A-7 

 
• Futura Ronda Sur de Crevillent 

 
• Rotondas de intersección 

 
Rotonda nº 1: Carretera N-340 – Carretera CV-904 (Rotonda carretera 

de Catral) 
 

Rotonda nº 2: Carretera N-340 – Ronda Sur (Rotonda Las Palmeras) 
 

Rotonda nº 3: Ronda Sur – Carretera CV-875 (Rotonda Carretera de 
la Estación) 
 

Rotonda nº 4: Ronda Sur – Carretera N-340 – carretera N-325 
(Rotonda carretera de Elche) 

 
 
La descripción de los anteriores viarios es la siguiente: 

 
Carretera N-340 
 
A lo largo de todo su recorrido por el término municipal podemos 
distinguir cuatro tramos: 

 
1º tramo Discurre este tramo entre el término municipal de Elche y la 

rotonda nº 4 (Rotonda carretera de Elche) 
 

 
Tiene una longitud de aproximadamente, 1.800 m. Su sección está 
compuesta por dos carriles de 3,50 m. de ancho por sentido de 
circulación, separados por mediana central. La carretera dispone de vías 
de servicio laterales para la actividad comercial e industrial. La entrada y 
salidas al tronco de la vía están canalizadas por dos rotondas, una de 69 
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m. de diámetro (rotonda nº 4) y otra de 59,50 m. de diámetro (rotonda 
intermedia). La reserva de espacio para la vía es de 50 m., 43 m., 33 m. 
y 40 m. de anchura según tramos. 

 
2º tramo Discurre este tramo entre la rotonda nº 4 y la rotonda nº 2 

(Rotonda Las Palmeras) y constituye un tramo de travesía 
urbana de la carretera N-340 a su paso por Crevillent 
 

 
Tiene una longitud de aproximadamente 2.000 m. y en su inicio en la 
rotonda nº 4 presenta en la actualidad un carril por sentido de circulación 
hasta el puesto de la Cruz Roja en donde la travesía presenta dos 
carriles de circulación por sentido, con bandas de estacionamiento y 
aceras.. 

 
3º tramo Discurre este tercer tramo entre la rotonda nº 2 (rotonda de 

Las Palmeras) y la rotonda nº 1 (rotonda carretera de 
Catral) 
 

 
Tiene una longitud de aproximadamente 1.600 m. y está constituido por 
un carril de circulación por sentido. 

 
La Revisión del Plan General le reserva una franja de 50 m. de ancho y 
en el centro del tramo prevé una rotonda de 69 m. de diámetro. 

 
4º tramo Discurre este cuarto tramo entre la rotonda nº 1 (rotonda 

carretera de Catral) y el final del término municipal en su 
límite con Albatera. 
 

 
Tiene una longitud de aproximadamente 2.700 m. y está constituido por 
un carril por sentido de circulación. 

 
La Revisión del Plan General le reserva una franja de 50 m. de ancho y 
en el centro del tramo prevé una rotonda de 69 m. de diámetro. 

 
 
Carretera CV-904 (carretera de Catral) 
 
Discurre entre la carretera N-340 y el municipio de Catral, si bien la parte 
de estudio se limita entre su inicio y el comienzo del enlace con la 
autopista A-70 (final del suelo urbanizable de los sectores I-9 e I-12). 
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Este tramo tiene una longitud aproximada de 1.000 m. y dispone de un 
carril por sentido de circulación con una rotonda al final del sector 
industrial Cachapets. 

 
La Revisión del Plan General se reserva una franja de 60 m. de ancho 
entre el inicio y las citadas rotondas (final del sector Cachapets) y de 100 
m. de ancho desde ese punto hasta el comienzo del enlace con la A-7. 

 
 

Carretera CV-875 (carretera de la Estación) 
 
Discurre entre la carretera N-340 y la pedanía ilicitana de Matola, si bien 
la parte de estudio se limita entre su inicio y el comienzo del enlace con 
la autopista A-7. La longitud aproximada es de 1.450 m. y en ella se 
distinguen tres tramos: el primero entre la carretera N-340 y la Ronda 
Sur está constituida por la actual calle, con un carril por sentido de 
circulación, si bien existe una bifurcación, con sentidos únicos en su 
conexión con la carretera N-340. 

 
El segundo tramo está formado por una gran rotonda y el actual viario 
del sector urbano existente en el I-4. El tercer tramo es el situado en la 
ampliación del sector I-4 y dispone de una reserva de suelo de 30 m. de 
ancho. 

 
 

Ronda Sur 
 
La Revisión del Plan General prevé una vía de dos carriles por sentido, 
separados por mediana central, para eliminar la travesía urbana de la 
carretera N-340 a su paso por el centro urbano de Crevillent. Esta vía se 
la denomina Ronda Sur y discurre entre la rotonda nº 2 (rotonda Las 
Palmeras) y la rotonda nº 4 (rotonda carretera de Elche). 

 
Esta vía eliminará el paso por el centro urbano, tanto del tráfico de paso 
como el industrial de comunicación de las zonas industriales Oeste, Sur 
y Este. 

 
 

Rotondas 
 
Rotonda nº 1.- Diseñada para las intersecciones de la carretera N-340 y 
la carretera CV-904 (carretera de Catral). Tiene un diámetro de 58,50 m. 
 
Rotonda nº 2.- Diseñada para la intersección de la carretera N-340 y la 
Ronda Sur. Está situada frente al restaurante Las Palmeras y tiene un 
diámetro de 64 m. 
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Rotonda nº 3.- Diseñada para la intersección de la Ronda Sur y la 
carretera de la Estación (CV-875) y tiene un diámetro de 64m. 

 
Rotonda nº 4.- Diseñada para la intersección de la Ronda Sur y la 
carretera N-340 y N-325 y tiene un diámetro de 69 m. 

�
 

La movilidad entre las Zonas actuales 
 
Los barrios existentes en la ciudad así como los núcleos periféricos, el actual 
suelo industrial, las dotaciones urbanas, la red viaria y el estacionamiento 
actuales se han descrito en el punto 1 del presente Estudio. 
 
Se estudiará en el punto 4.5.1 de este Estudio la movilidad de vehículos entre 
las Zonas 1, 2 y 3 definidas anteriormente. En el punto 4.5.2 la movilidad a lo 
largo de la travesía N-340, en el punto 4.5.3 la movilidad en la red viaria básica 
urbana y en el 4.5.4 la movilidad peatonal. 

 
 
Movilidad en las zonas de nuevo desarrollo según las previsiones de la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
En el punto 6 de este Estudio se estudiarán las previsiones de desarrollo a 
medio plazo y en el punto 7 las previsiones de desarrollo a largo plazo. 
 
Para ambos plazos se estudiarán las previsiones de suelo urbano residencial, 
de dotaciones, de suelo industrial y de viario y estacionamiento en los futuros 
desarrollos así como la evolución del tráfico. 
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4.- SITUACION ACTUAL 
 
 
4.1.- El tráfico rodado: aforos 

 
Para el análisis del tráfico y de la capacidad de las infraestructuras viarias 
principales previstas en la Revisión del Plan General de Crevillent, en particular 
la conocida como Ronda Sur de Crevillent, se ha abordado la toma de datos en 
dos fases diferenciadas. 
 

• En primer lugar se ha recabado la información existente (aforos) de los 
organismos titulares de las vías que afectan al casco urbano y su zona 
de expansión: Ministerio de Fomento (N-340 y N-325), Consellería 
d´Infraestructures y Transport (CV-904) y Diputación Provincial de 
Alicante (CV-875). 

 
• En segundo lugar se han realizado aforos manuales en cinco 

intersecciones del viario principal. Tres intersecciones urbanas y dos 
periurbanas.  

 
 

Las intersecciones urbanas aforadas son:  
 

- Intersección Avda. San Vicente Ferrer-Calle Corazón de 
Jesús-Paseo de la Estación. 

 
- Intersección de las calles Santo Tomas-Corazón de Jesús-

Alarico López Teruel-Crevillentinos Ausentes - Corazón de 
Jesús. 

 
- Intersección Avenida Gutierre de Cárdenas - Puertas de 

Orihuela. 
 

Las intersecciones periurbanas por las que se accede al núcleo 
urbano de Crevillent han sido: 

 
- Intersección carreteras N-340 – CV-904 

 
- Intersección carreteras N-340 – N-325 
 
 

4.1.1.- Recopilación de aforos oficiales 
 
Se han recopilado datos de aforos de las administraciones titulares de las vías 
precitadas. Los resultados obtenidos se pueden resumir en el siguiente cuadro: 
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Carretera  Estación Año IMD 

N-340 A-15 2004 16.474 

N-340 A-43 2004 12.809 

N-325 A-174 2004 2.314 

CV-904 PK 0+500 2005 8.421 

CV-875 Pk 10+990 2002 4.921 

 
Como puede observarse dichos datos no son homogéneos, por cuanto 
corresponden a años diversos, razón por la cual lo primero que hemos hecho 
con dichos datos es homogeneizarlos, y para ello hemos tomado como año 
origen o de referencia el presente 2006. 
 
Para homogeneizar los datos se requiere conocer el factor de crecimiento del 
tráfico en las vías afectadas. A dichos efectos se ha considerado como patrón o 
indicador del factor de crecimiento del tráfico el correspondiente al 
experimentado por el tráfico de la N-340 en su estación de aforos A-15. Se ha 
seleccionado dicha carretera y dicha estación por ser las que mayor IMD 
soportan, y porque se cuenta con una serie mayor de datos anuales a efectos 
de calcular dicho factor de crecimiento. 
 
Para analizar el factor de crecimiento necesitaremos al menos cinco años para 
considerar un periodo significativo. 
 
El factor de crecimiento del tráfico basándonos en la evolución del tráfico en la 
estación A-15 de la carretera N-340 es: 
 

Año  IMD % crecimiento % crecimiento 
acumulado 

1999 15.032 0,00 0,00 

2000 15.668 4,23 4,23 

2001 16.572 5,77 5,00 

2002 15.418 - 6.96    1,01 

2003 16.175 4,91 1,99 

2004 16.474 1,85 1,96 

 
En consecuencia, y previo redondeo, adoptaremos un factor de crecimiento del 
tráfico del 2,00 % anual. 
 
Aplicando el factor de crecimiento del tráfico obtenemos: 
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Carretera  Estación Año IMD 

N-340 A-15 2006 17.126 

N-340 A-43 2006 13.316 

N-325 A-174 2006 2.406 

CV-904 PK 0+500 2006 8.586 

CV-875 Pk 10+990 2006 5.318 

 
 

4.1.2.- Aforos manuales 
 
Se han realizado aforos manuales de ocho horas de duración  en las cinco 
intersecciones citadas. 
 
Los aforos se han realizado en las siguientes fechas: 
 
 
Intersección Avda. San Vicente Ferrer - Calle 
Corazón de Jesús-Paseo de la Estación 
 

 
 

12 de septiembre 
Intersección de las calles Santo Tomas -Corazón de 
Jesús-Alarico López Teruel - Crevillentinos 
Ausentes-Corazón de Jesús 
 

 
 

11 de septiembre 

Intersección Avenida Gutierre de Cárdenas - Puertas 
de Orihuela 
 

 
11 de septiembre 

Intersección N-340 / CV-904 
 

5 de septiembre 

Intersección N-340 / N-325 
 

6 de septiembre 

 
Las citadas fechas han sido días sin ningún acontecimiento ni fiesta en la 
comarca, sin lluvia y sin que se hubiera producido algún accidente en la red 
viaria que pudiese distorsionar los resultados. 
 
Los datos obtenidos se recogen en los anejos nº 2 y su resumen y tratamiento 
se expone seguidamente: 

 
 

Intersección Av. San Vicente Ferrer - C/ Corazón de Jesús-Paseo de Elche 
(Intersección N-340 – CV-875) 
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Carretera Origen Destino Hora max. 

intensidad 

Nº veh. 

h. max. 

Total veh.  

en 8h. 

Total pesados 

en 8 h. 

CV-875 Estación Crev. Norte 19-20 h. 393 2.371 141 

CV-875 Crevillent Estación 19-20 h. 316 2.191 102 

N-340 Crevillent Estación 19-20 h. 145 939 69 

N-340 Crevillent Estación 19-20 h. 183 1.151 36 

CV-875 Estación Giro drcha. 8-9 h. 208 1.334 132 

CV-875 Estación Giro izda. 19-20 h. 144 689 60 

 
 

Intersección c/Santo Tomás-Corazón de Jesús -Alarico López Teruel-
Crevillentinos Ausentes-Corazón de Jesús 

 
 

Origen Destino Hora max. intensidad Nº veh. 

h. max. 

Total veh.  

en 8h. 

N-340 C A 9-10 h. 542 3.584 

C A N-340 9-10 h. 144 859 

C A C J 19-20 h. 307 1.855 

C A A L T 8-9 h. 142 870 

A M S T 19-20 h. 537 3.611 

S T N-340 18-19h. 167 998 

S T C J 8-9 h. 224 1.542 

S T A L T 19-20 h 181 1.071 

 
 
C A    - Crevillentinos Ausentes 
A M    - Avenida de Madrid 
C J     - Corazon de Jesús 
S T     - Santo Tomas 
A L T  - Alarico López Teruel 
 
 

Intersección Avd. Gutierre de Cárdenas - calle Puertas de Orihuela 
 

Origen Destino Hora max. 

intensidad 

Nº veh. 

h. max. 

Total veh.  

en 8h. 

GC (sentido Elche) P O (entrada) 19-20 h 203 1.084 

GC (sentido Albatera) P O (entrada) 19-20 h 154 1.033 

P O (salida) GC (sentido Elche) 8-9 h 122 792 

P O (salida) GC (sentido Albatera) 8-9 h 195 1.195 
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GC – Gutierrez de Cardenas 
PO – Puertas de Orihuela 
 

Intersección N-340 – CV-904 
�

Carretera Origen Destino Hora max. 

intensidad 

Nº veh. 

h. max. 

Total veh.  

en 8h. 

Total pesados 

en 8 h. 

CV-904 Catral Crevillent 19-20 h. 290 1.731 128 

CV-904 Catral Albatera 18-19 h. 41 285 56 

N-340 Albatera Crevillent 19-20 h. 350 1.659 107 

N-340 Albatera Catral 18-19 h. 66 370 74 

N-340 Crevillent Catral 8-9 h. 285 2.097 149 

N-340 Crevillent Albatera 8-9 h. 231 1.464 109 

 
 

Intersección N-340 – N-325 
 

Carretera Origen Destino Hora max. 

intensidad 

Nº veh. 

h. max. 

Total veh.  

en 8h. 

Total pesados 

en 8 h. 

N-340 Elche Aspe 7-8 h. 70 373 54 

N-340 Elchel Crevillent 11-12 h. 634 3.974 213 

N-340 Crevillent Aspe 8-9 h. 127 903 81 

N-340 Crevillent Elche 19-20 h. 623 4.515 260 

N-325 Aspe Crevillent 19-20 h. 122 779 69 

N-325 Aspe Elche 18-19 h. 60 371 39 

�
�
Con la simple adición de las intensidades de cada movimiento que confluyen 
en un determinado carril, y a efectos poderlos contrastar con los aforos 
homogeneizados al 2006 que hemos determinado anteriormente y estimando 
que las máximas intensidades horaria son aforadas son el 10 % de los IMD, 
obtenemos los siguientes cuadro-resumen: 
 
 
Intersección Av. San Vicente Ferrer - C/ Corazón de Jesús-Paseo de Elche 

(Intersección N-340 – CV-875) 
�
Carretera Situación Sentido IMH % IMD Total 

CV-875 Calle Salvador Int N-340 Elche 208 52,93 2.080  

CV-875 Calle Salvador Int N-340 Albatera 144 36,64 1.440  

CV-875 Calle Salvador Int N-340 Centro ciudad 41 10,43 410 3.930 
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Intersección c/Santo Tomás - Corazón de Jesús - Alarico López Teruel-
Crevillentinos Ausentes-Corazón de Jesús 

 
�

�

�

 
 
 
 
 
 
 
 
CA   - Crevillentinos Ausentes 
CJ    - Corazón de Jesús 
ST    - Santo Tomas 
ALT  - Alarico López Teruel 

�

Intersección Avda. Gutierre de Cárdenas-calle Puertas de Orihuela 
 

�

�

�

�

�

�

�

�

�

 
 
 
GC - Gutierre de Cárdenas 
PO - Puertas de Orihuela 

�

Intersección N-340 – CV-904 
 

Carretera Situación Sentido IMH % IMD Total 

N-340 Int N-340 con CV-875 Centro ciudad > CV-875 316 49,07 3.160  

N-340 Int N-340 con CV-875 N-340 giro izq. > CV-875 145 22,52 1.450  

N-340 Int N-340 con CV-875 N-340 giro der. > CV-875 183 28,42 1.830 6.440 

CV-875 Bifurcación viario urbano Crevillent – Estación 644 62,10 6.440  

CV-875 Bifurcación viario urbano Estación - Crevillent 393 37,90 3.930 10.370 

Calle Sentido IMH % IMD  

CA Entrada intersección 542 50.23 5.540  

ST Entrada intersección 537 49.77 5.370 10.790 

C J N-340 283 26.22 2.830  

CJ Norte 484 48.86 4.440  

A L T Norte 312 24.92 3.120 10.790 

Calle Sentido IMH % IMD  

C G (entrada) Albatera 203 56.70 2.030  

C G (entrada) Elche 154 43.30 1.540 3.570 

C  G (salida) Albatera 195 61.50 1.950  

C  G (salida) Elche 112 38.50 1.120 3.170 

P O Entrada  357 53.00 3.570  

P O Salida 317 47.00 3.170 6.740 
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Carretera Situación Sentido IMH % IMD Total 

N-340 Int. CV-904 lado Albatera Albatera – Crevillent 416 60,47 4.160  

N-340 Int. CV-904 lado Albatera Crevillent - Albatera 272 39,53 2.720 6.880 

N-340 Int. CV-904 lado 

Crevillent 

Albatera – Crevillent 640 55,36 6.400  

N-340 Int. CV-904 lado 

Crevillent 

Crevillent - Albatera 516 44,64 5.160 11.560 

CV-904 Intersección N-340 N-340 – Catral 351 51,47 3.510  

CV-904 Intersección N-340 Catral – N-340 331 48,53 3.310 6.820 

�
�

Intersección N-340 – N-325 
 

Carretera Situación Sentido IMH % IMD Total 

N-340 Int. N-325 lado Elx Crevillent - Elx 683 49,24 6.830  

N-340 Int. N-325 lado Elx Elx – Crevillent 704 50,76 7.040 13.870 

N-340 Int. N-325 lado Crevillent Crevillent – Elx 750 49,80 7.500  

N-340 Int. N-325 lado Crevillent Elx – Crevillent 756 50,20 7.560 15.060 

N-325 Intersección N-340 Crevillent – Aspe 197 51,98 1.970  

N-325 Intersección N-340 Aspe - Crevillent 182 48,02 1.820 3.790 

�
De los aforos realizados se deduce que la hora de mayor intensidad de 19 a 20 
h., que las intensidades en los diferentes sentidos de circulación están bastante 
equilibradas y que el porcentaje de pesados es del 6,9 %. 
 
Si comparamos los datos de los aforos oficiales con los obtenidos el pasado 
mes de septiembre, tenemos: 
�

Carretera Estación IMD 
Aforo oficial 

IMD 
Aforo obtenido 

N-340 A-15 17.126 13.870 

N-340 A-43 13.316 11.560 

N-325 A-174 2.406 3.790 

CV-904 PK 0+500 8.586 6.820 

CV-875 Pk 10 + 990 5.318 10.370 

�
�
No existen aforos oficiales en las tres intersecciones urbanas aforadas. 
 
Para la realización del presente trabajo vamos a usar como IMD la mayor de 
las obtenidas para cada uno de los puntos aforados, o sea: 
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Vía Estación Sentido IMD Total  

(veh/d) 

N-340 A-15 Entrada 8.693  

N-340 A-15 Salida 8.432 17.125 

N-325 A-174 Entrada 1.819  

N-325 A-174 Salida 1.971 3.790 

N-340 A-43 Entrada 7.372  

N-340 A-43 Salida 5.944 13.316 

CV-904 PK 0+500 Entrada 4.167  

CV-904 PK 0+500 Salida 4.119 8.586 

CV-875 PK 10+990 Entrada 3.930  

CV-875 PK 10+990 Salida 6.440 10.370 

C A - Entrada 5.420  

S T - Entrada 5.370 10.790 

C J - Hacia N-340 2.830  

C J  - Hacia centro 4.840  

A L T - Hacia Norte 3.126 10.790 

P O - Salida 3.170  

P O - Entrada 3.570 6.740 

�

En cuanto a los repartos de tráfico, vamos a usar con las IMD anteriores los 
porcentajes obtenidos en los aforos realizados, con lo que resulta la siguiente 
composición: 
�
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Intersección Av. San Vicente Ferrer- C/ Corazón de Jesús-Paseo de Elche 
(Intersección N-340 – CV-875) 

�

�

�

�

�

�
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Intersección c/Santo Tomás-Corazón de Jesús -Alarico López Teruel-
Crevillentinos Ausentes-Corazón de Jesús 

IMD 
�

�

�

�
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Intersección Avda. Gutierre de Cárdenas - Calle Puertas de Orihuela 
IMD 
�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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Intersección N-340 / CV-904 
IMD 
�

�

�

�

�

�

�

�
�
�
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Intersección N-340 / N-325  
IMD 
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
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4.2.- El transporte público en autobús 
 
La población de Crevillent no dispone en la actualidad de transporte público 
urbano. 
 
Existe, sin embargo, transporte público interurbano en autobús cuyas líneas y 
horarios son los siguientes: 
�

LINEA INTERURBANA  CREVILLENT – MURCIA 
AUTOBUSES ALSA-ALBATERENSE 

HORARIO 
    

CREVILLENT MURCIA MURCIA CREVILLENT 
    

08:50 10:30 05:15 06:35 
    

09:05 10:45 07:15 08:55 
    

11:05 12:45 08:15 09:55 
    

12:50 14:30 08:15 09:55 
    

13:05 14:45 10:15 11:55 
    

15:05 16:45 12:15 13:55 
    

16:50 18:30 12:15 13:55 
    

17:05 18:45 14:15 15:55 
    

19:05 20:45 16:15 17:55 
    

21:05 22:45 16:15 17:55 
    

21:05 22:45 18:15 19:55 
�
�

LINEA INTERURBANA  CREVILLENT – VALENCIA 
AUTOBUSES ALSA-ALBATERENSE 

HORARIO 
    

CREVILLENT VALENCIA VALENCIA CREVILLENT 
    

06:10 09:15 06:00 08:45 
    

17:45 20:45 19:30 22:25 
    

19:45 22:45   
    

�
�
�
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LINEA INTERURBANA  CREVILLENT – VILLENA 
AUTOBUSES ALSA-ALBATERENSE 

HORARIO 
    

CREVILLENT VILLENA VILLENA CREVILLENT 
    

06:10 07:30 07:25 08:45 
    

17:45 19:05 21:00 22:25 
    

19:45 21:05   
    

�
�
�
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Elda - Cartagena 

07.30. 
este servicio pasa también por: 

Crevillent - Catral - Dolores - Almoradí - Rojales - Guardamar 

 

Cartagena - Elda 

18.00 

Guardamar - Rojales - Almoradí - Dolores - Catral - Crevillent - Elche 
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SALIDAS DESDE ALBATERA SALIDAS DESDE UNIVERSIDAD (PARADA SALIDA) 
  

6:25 12:30 

9:40 15:15 

14:00 21:10 
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SALIDAS DESDE CREVILLENTE  SALIDAS DESDE ALICANTE 
7.00 
7.30 
8.00 
8.30 
9.00 
9.30 

10.00 
10.30 
11.00 
11.30 
12.00 
12.30 
13.00 
13.30 
14.00 
14.30 
15.00 
16.00 
17.00 
18.00 
19.00 
20.00 
21.00 

 

6.45 
7.15 
7.45 
8.15 
8.45 
9.15 
9.45 

10.15 
10.45 
11.15 
11.45 
12.15 
12.45 
13.15 
13.45 
14.15 
14.45 
15.45 
16.45 
17.45 
20.00 
21.00 
21.25 
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En resumen existen las siguientes líneas de autobuses interurbanos que 
comunican a Crevillent con algunas ciudades de la comarca 
 
Crevillent – Murcia 11 salidas / día 

Murcia – Crevillent 11 llegadas / día 

Crevillent – Valencia 3 salidas / día 

Valencia – Crevillent 2 llegadas /día 

Crevillent – Villena  3 salidas / día 

Villena – Crevillent  2 llegadas / día 

Crevillent - Universidad de Alicante   4 salidas / día 

Universidad de Alicante – Crevillent  5 llegadas / día 

Crevillent – Elche – Alicante  23 salidas /día 

Alicante – Crevillent  23 llegadas / día 

Alicante – Crevillent – Dolores  2 viajes / día 

Dolores – Crevillent – Alicante  2 viajes / día 

Elche – Crevillent – Cartagena  1 viaje / día 

Cartagena – Crevillent – Elda  1 viaje / día 

 
En total se disponen de 93 viajes en autobús cuyo origen o destino en 
Crevillent, lo que suponiendo autobuses de 50 plazas y un nivel de ocupación 
del 75 %, produce una movilidad total en este modo de transporte de 3.500 
viajes / día con origen o destino en Crevillent. 
 
 

4.3.- El transporte público en tren 
 
Crevillent dispone de una estación de ferrocarril en la línea férrea de Alicante a 
Murcia. La estación de ferrocarril se sitúa al Sur de la población en el 
denominado “Barrio de la Estación” y conectada con ella por medio de la 
carretera provincial CV-875 (Carretera de la Estación).  
 
Esta carretera tiene su inicio en la ciudad de Crevillent en la intersección de la 
Avenida San Vicente Ferrer con la calle Corazón de Jesús, y, dentro del casco 
urbano se denomina Paseo de la Estación. Esta vía de conexión atraviesa la 
futura Ronda Sur y la autopista A-7 hasta llegar al barrio de la Estación, 
teniendo una longitud de unos 4,1 Km. 
 
Los horarios de los trenes son los siguientes: 
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LINEA CERCANIAS RENFE  
ALICANTE – CREVILLENTE – MURCIA 

HORARIOS 
   

ALICANTE CREVILLENTE MURCIA 

 

06.05 

 

06.41 

 

07.24 

07.05 07.41 08.26 

08.05 08.42 09.31 

09.05 09.42 10.23 

10.05 10.42 11.26 

11.05 11.42 12.26 

12.05 12.41 13.26 

13.05 13.42 14.30 

14.05 14.49 15.35 

15.05 15.41 16.26 

16.05 16.41 17.26 

17.05 17.41 18.26 

18.05 18.39 19.26 

19.05 19.42 20.26 

20.05 20.41 21.28 

21.05 21.44 22.27 

22.05 22.41 23.25 

 
 
 

LINEA CERCANIAS RENFE  
MURCIA – CREVILLENTE - ALICANTE 

HORARIOS 
   

MURCIA CREVILLENTE ALICANTE 

   

05.55 06.39 07.19 

06.55 07.40 08.19 

07.55 08.40 09.19 

08.55 09.39 10.19 

09.55 10.39 11.19 

10.55 11.39 12.19 

11.55 12.39 13.19 
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LINEA CERCANIAS RENFE  
MURCIA – CREVILLENTE - ALICANTE 

HORARIOS 
12.55 13.39 14.19 

14.15 15.04 15.38 

14.55 15.43 16.19 

15.55 16.40 17.19 

16.55 17.39 18.19 

17.55 18.42 19.19 

18.55 19.39 20.19 

19.55 20.39 21.19 

21.00 21.42 22.20 

22.05 22.55 23.33 

   

 
Como puede observarse, existen 17 trenes en cada sentido que comunican a 
Crevillent con Murcia y Alicante y con todas las estaciones intermedias del 
recorrido. Prácticamente existe un tren cada hora en ambos sentidos.  
 
La media diaria de viajeros que suben y bajan en la Estación de Crevillent, 
según datos dados por RENFE, es de 224 viajeros/día, con una punta de 20 
viajeros en el tren de Crevillent - Alicante de las 08.41 horas y otra punta de 
Crevillent - Alicante de las 17.40 horas con 22 viajeros. 
 
 

4.4.- Caracterización de los flujos de tráfico actual 
 

4.4.1.- Generación de tráfico 
 
Se considera como trafico generado una media de 2,35 viajes por persona y 
día, de los cuales, al no existir transporte público, un 55% se realizará en coche 
y un 45% a pie. 
 
El número de viajes en vehículo privado que tienen un origen o destino en cada 
una de las zonas en que hemos dividido el núcleo urbano será: 
 
 
Zona 1 Nº de habitantes …………………………………….. 11.192 

Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen o Destino …………………………………….. 0,5 
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Nº de viajes en vehículo privado generados:  
 

11.192 x 2.35 x 0.55 x 0.5 = 7.232 viajes/día 
 

 
Zona 2 Nº de habitantes …………………………………….. 4.862 

Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen o Destino …………………………………….. 0,5 

 
Nº de viajes en vehículo privado generados:  

 
4.862 x 2.35 x 0.55 x 0.5 = 3.145 viajes/día 

 
 

Zona 3 Nº de habitantes …………………………………….. 6.721 
Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen o Destino …………………………………….. 0,5 

 
Nº de viajes en vehículo privado generados:  

 
6.721 x 2.35 x 0.55 x 0.5 = 4.343 viajes/día 

 
En el núcleo urbano de Crevillent se generan en total 14.717 viajes/día en 
automóvil. 
 
 

4.4.2.- Destino del tráfico 
 
El destino del tráfico generado en las tres zonas en las que hemos dividido a la 
ciudad lo asimilamos a los siguientes destinos: 
 

• Trafico que circula hacia las zonas industriales de la ciudad 
 

• Trafico interno entre las zonas 
 

• Trafico exterior a las zonas 
 
 

1.- Trafico que circula hacia las zonas industriales de la ciudad 
 

En el punto 1.3 del presente Estudio se ha expuesto el suelo urbano industrial 
existente en la ciudad de acuerdo con el actual Plan General de Ordenación así 
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como las extensiones de los polígonos, su coeficiente de consolidación y su 
situación. 
 
A efectos de la movilidad, tanto actual como futura, podemos agrupar este tipo 
de suelo en tres grandes zonas en función de su situación y de la carretera 
actual sobre la que gravita tanto el tráfico que atraen como, lógicamente, el que 
generan. 
 

• La zona oeste, que gravita sobre el tramo oeste de la carretera N – 340 
y sobre la carretera CV – 904 y, lógicamente, sobre la intersección de 
ambas 

 
• La zona sur que gravita sobre la carretera CV – 875 
 
• La zona este que gravita sobre la carretera N – 340 

 
Agrupadas con estos criterios las zonas de suelo urbano industrial resulta el 
siguiente cuadro resumen: 
 
 
 

Zona Denominación M2 techo existente  
Oeste Cachapets 129.823  
 I-8 112.865  
 Oeste 16.219  
  Total   258.907   
 
Sur 

 
I-4  

 
Total   351.085 

 

 
Este 

 
Este 

 
118.818 

 

 Imperial 47.890  
 Cerámica 26.801  
 I-6 70.252  
 I-7 103.845  
 Faima 226.265  
 Crevillent 

industrial 
  93.021  

   Total  686.884   
 
Total techo industrial actual 

 
1.296.884 m2 
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De lo anterior podemos concluir que el actual suelo urbano industrial de la 
ciudad, puede agruparse a efectos de origen/destino, en tres grandes zonas: 
 

Zona M2 techo 
industrial 

% Viario sobre   
el que gravitan 

 
Oeste 258.907 20% N-340 tramo oeste, salida hacia 

Albatera, CV-904 (carretera de 
Carral) e intersección de ambas 
 

Sur 351.085 27% Carretera CV-875 (carretera de 
la Estación) 
 

Este 686.884 53% Carretera N-340, tramo este, 
salida hacia Elche 
 

Total 
Crevillent 

1.296.884 m2   

 
 
En el plano nº 6 “Base + ZI” está reflejado el suelo urbano industrial y su 
relación con la red viaria existente, y en el plano nº 7 “Base + ZI + Zonas” el 
suelo urbano industrial agrupado en las zonas oeste, sur y este, y su relación 
con la red viaria actual, así como con el núcleo urbano. 
 
Lógicamente, el número de viajes que de cada zona tiene su origen/destino en 
cada zona industrial será proporcional a la superficie de cada zona industrial. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el numero de habitantes de Crevillent 
que trabaja en sus zonas industriales  es de 6.486 personas y que la movilidad  
por motivos de trabajo (viajes / persona) en coche es de 0,94, resulta que los 
desplazamientos a las zonas industriales tendrán la siguiente distribución: 
 
 
 
Origen Destino Nº de viajes/día Total 
    
Zona 1 Zona Industrial Oeste 6.486 x 0,491 x 0,94 x 0,20  =      599  
 Zona Industrial Sur 6.486 x 0,491 x 0,94 x 0,27  =      808  
 Zona Industrial Este 6.486 x 0,491 x 0,94 x 0,53  =   1.587 2.994 
    
Zona 2 Zona Industrial Oeste 6.486 x 0,213 x 0,94 x 0,20  =      260  
 Zona Industrial Sur 6.486 x 0,213 x 0,94 x 0,27  =      351  
 Zona Industrial Este 6.486 x 0,213 x 0,94 x 0,53  =      688 1.299 
    
Zona 3 Zona Industrial Oeste 6.486 x 0,296 x 0,94 x 0,20  =      361  
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Origen Destino Nº de viajes/día Total 
 Zona Industrial Sur 6.486 x 0,296 x 0,94 x 0,27  =      487  
 Zona Industrial Este 6.486 x 0,296 x 0,94 x 0,53  =      947 1.795 
    
  TOTAL 6.088 
    
 
Del total de viajes en coche que generan diariamente, que según los cálculos 
del apartado anterior se elevan a 14.717 vehículos/día, 6.088 viajes tienen por 
destino las zonas industriales de la ciudad. Esta cifra representa un 41,36% del 
total de viajes generados. 

 
 
2.- Tráfico interno de las zonas 
 

Dadas las distancias medias de recorrido existentes dentro de cada zona así 
como los problemas de estacionamiento actual en algunas de ellas, el tráfico 
interno en vehículo privado dentro de cada zona es muy pequeño y podría 
estimarse en un 5% del trafico generado en cada una de ellas, con lo que 
resultaría la siguiente distribución de viajes: 

 
 

Origen Destino Nº de viajes/dia  
    
Zona 1 Zona 1 7.232 x 0,05 =    366  
Zona 2 Zona 2 3.142 x 0,05 =    157  
Zona 3 Zona 3 4.343 x 0,05 =    217 740 
    
  TOTAL 740 
 
Del total de viajes en vehículo que diariamente se generan y que se estiman en 
14.717 viajes/día, 740 viajes  se estima que tienen como origen y destino 
dentro de ellas cada una de las zonas. 

 
 
3.- Tráfico exterior de las zonas 
 

Los viajes que se originan en la ciudad y que su destino no son las zonas 
industriales ni las propias zonas donde se generan, se realizarán 
proporcionalmente a los tráficos de salida hacia el Oeste (Albatera - Catral), 
hacia el Sur (Estación) y hacia el Este (Elche) que según los datos obtenidos 
en los aforos del apartado 4.1 de este Estudio son: 

 
35% Carretera N-340 Oeste (Albatera-Catral) 

 
20% Carretera de la Estación (CV-875) 
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45% Carretera N-340 Este (Elche) 

 
Según la siguiente distribución, teniendo en cuenta que el 46,36% de los viajes 
generados han sido distribuidos tanto hacia las zonas industriales como 
internamente, se obtiene: 
 
 
Origen Destino Nº de viajes/dia Total 
    
Zona 1 N-340 Oeste 7.232 x 0,5364 x 0,35 =   1.358  
 CV-875 7.232 x 0,5364 x 0,20 =      776  
 N-340 Este 7.232 x 0,5364 x 0,45 =   1.746 3.890 
    
Zona 2 N-340 Oeste 3.142 x 0,5364 x 0,35 =      590  
 CV-875 3.142 x 0,5364 x 0,20 =      337  
 N-340 Este 3.142 x 0,5364 x 0,45 =      758 1.685 
    
Zona 3 N-340 Oeste 4.343 x 0,5364 x 0,35 =      815  
 CV-875 4.343 x 0,5364 x 0,20 =      466  
 N-340 Este 4.343 x 0,5364 x 0,45 =   1.048 2.329 
    
  TOTAL 7.844 
 
 

4.5.- Situación actual de la movilidad 
 

4.5.1.- Movilidad de vehículos 
 
Con los valores obtenidos anteriormente, puede obtenerse la siguiente matriz 
de movilidad: 
 
Destino/Origen Zona 1 Zona 2 Zona 3 Total 

Z.I. Oeste 599 260 361 1.220 

Z.I. Sur 808 351 487 1.646 

Z.I. Este 1.587 688 947 3.222 

N-340 Oeste 1.358 590 815 2.763 

CV-875 776 337 466 1.579 

N-340 Este 1.746 758 1.048 3.552 

Total 6.874 2.984 4.124 13.982 
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Como los accesos a las zonas industriales coinciden con las salidas de la 
ciudad a efectos de tráfico pueden agruparse, obteniéndose la siguiente matriz 
de movilidad relativa a la zona de origen/vía de salida: 
 
 
Destino/Origen Zona 1 Zona 2 Zona 3 Total 

N-340 Oeste 1.957 850 1.176 3.983 

CV-875 1.584 688 953 3.225 

N-340 Este 3.333 1.446 1.995 6.774 

Total 6.874 2.984 4.124 13.982 

 
En resumen, tenemos que los viajes que origina la ciudad son: 
 

Hacia la N-340-Oeste …………… 3.983 viajes/día 

Hacia la CV-875-Estación …………… 3.225 viajes/día 

Hacia la N-340-Este …………… 6.774 viajes/día 

  

Total ……. 

 

13.892 viajes/día 

 
Y los viajes que la ciudad recibe son: 
 

A la zona 1 llegan …………… 6.874 viajes/día 

A la zona 2 llegan …………… 2.984 viajes/día 

A la zona 3 llegan …………… 4.124 viajes/día 

  

Total ……. 

 

13.892 viajes/día 

 
 

4.5.2.- Movilidad en la Travesía de la N-340 
 
Aceptando que el número de vehículos/día que origina cada una de las zonas 
en que hemos dividido la ciudad es el mismo que su destino, es decir, que 
entran en cada zona tantos vehículos/día como salen de ella, podemos estudiar 
el tráfico global en la travesía urbana de la carretera N-340 que constituye el 
eje básico del tráfico en la ciudad. 

 
Para ello vamos a estudiar el tráfico en sentido Oeste-Este y en sentido Este-
Oeste usando los datos deducidos anteriormente de la movilidad que origina la 
ciudad y los obtenidos mediante los aforos efectuados: 
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Dirección Oeste-Este 

 
 

(Salidas de la travesía según cálculos y entradas según aforos) 
 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
ciudad según aforo 

 
…………… 

 
7.371 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 2 según cálculos 

 
…………… 

 
- 850 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 1.270 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 1 según cálculos 

 
…………… 

 
- 1.957 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 1.841 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que se dirigen a la 
zona 3 según cálculos 

 
…………… 

 
- 1.176 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 2.080 vehículos/día 

 
Nº de vehículos/día que siguen por 

la travesía en dirección Elche 

 
 
…………… 

 
 

8.429 vehículos/día 
 
 
 

(Salidas de la travesía según aforos y entradas según cálculos) 
 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
ciudad según aforo 

 
…………… 

 
7.371 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que se dirigen a la 
zona 2 según aforos 

 
…………… 

 
- 1.540 vehículos/día 

Nº de vehiculos/dia que acceden a la 
N-340 según cálculos 

 
…………… 

 
+ 850 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según cálculos 

 
…………… 

 
+ 1.957 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 3 según aforo 

 
…………… 

 
- 1.830 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según calculo 

 
…………… 

 
+ 1.176 vehículos/día 

 
Nº de vehículos/día que siguen por 

la travesía en dirección Elche 

 
 
…………… 

 
 

7.984 vehículos/día 
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Estas dos cifras obtenidas, 8.429 vehiculos/día y 7.984 vehiculos/día, 
considerando las entradas en la travesía según aforos y las salidas según 
cálculos y viceversa son perfectamente comparables entre sí y con el aforo en 
la salida que es de 8.934 vehiculos/día, dado que la diferencia entre ellas es 
del 5%, valor aceptable en esta clase de estimaciones. 

 
 

Dirección Este-Oeste 
 
(Salidas de la travesía según cálculos y entradas según aforos) 

 
Nº de vehiculos/día que acceden a la 

ciudad según aforo 
 
…………… 

 
9.043 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 1 según cálculos 

 
…………… 

 
- 3.330 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 1.055 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 2 según cálculos 

 
…………… 

 
- 1.446 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 1.590 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 3 según cálculos 

 
…………… 

 
- 1.955 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según aforo 

 
…………… 

 
+ 1.440 vehículos/día 

 
Nº de vehiculos/día que siguen por 

la travesía en dirección Albatera 

 
 
…………… 

 
 

6.394 vehiculos/día 
 
 

(Salidas de la travesía según aforos y entradas según cálculos) 
 
 
 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
ciudad según aforo 

 
…………… 

 
9.043 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 1 según aforo 

 
…………… 

 
- 5.420 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según cálculos 

 
…………… 

 
+ 1.055 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 2 según aforo 

 
…………… 

 
- 2.030 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según calculo 

 
…………… 

 
+ 1.446 vehículos/día 

Nº de vehiculos/día que se dirigen a la 
zona 3 según aforo 

 
…………… 

 
- 1.450 vehículos/día 
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Nº de vehiculos/día que acceden a la 
N-340 según calculo 

 
…………… 

 
+ 1.955 vehículos/día 

 
Nº de vehiculos/día que siguen por 

la travesía en dirección Albatera 

 
 
…………… 

 
 

6.877 vehiculos/día 
 
 

Las cifras obtenidas, 6.394 vehículos/día y 6.877 vehículos/día, considerando 
igual que el sentido contrario, las entradas según aforos y las salidas según 
cálculos y viceversa, son comparables entre sí y con el aforo en la salida de 
Albatera que es de 5.944 vehiculos/día, dado que la diferencia entre ellas es 
del 7%, se considera un valor aceptable. 

 
De esta forma el tráfico en la travesía se refleja en los croquis siguientes: 
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4.5.3.- Movilidad en la red viaria urbana básica 
 
Los vehículos/día que circulan por la red viaria urbana básica son, 
aproximadamente, los siguientes: 
 

Calle Sentido Vehiculos/día 

Corazon de Jesus Norte 4.840 

 Sur 2.830 

Alarico Lopez Teruel Norte 3.126 

Crevillentinos Ausentes Oeste 5.420 

Santisima Trinidad Sur 4.840 

Avda. Madrid Este 5.240 

Santo Tomas Este 5.370 

Puertas Orihuela Norte 3.570 

 Sur 3.170 

 
 
 
 



���������	�
��
��������
�	����	���������������	�������

���������	���	������
�	�	�
�
�
�

 

�
�������!"�

�
�

 

Los datos anteriores se grafían en el croquis siguiente: 
 

 
 
 
 

4.5.4.- Movilidad peatonal 
 
Si, lógicamente, se considera como trafico generado una media de 2,35 
viajes/persona/día, de los cuales al no existir transporte público, un 45% se 
realizará a pie y el 55% restante en coche. 
 
El numero de viajes peatonales que se generan en las zonas y la distribución 
de los puntos de atracción peatonal en la ciudad (equipamientos) no supone 
saturación peatonal en ningún vial de la población. 
 
El número de viajes que tienen un origen o destino en cada una de las zonas 
en que hemos dividido el núcleo urbano será: 
 
Zona 1 Nº de habitantes …………………………………….. 11.192 

Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen y Destino …………………………………….. 1 
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Nº de viajes generados:  
 

11.193 x 2.35 x 0.45 x 1 = 11.835 viajes/día 
 

Zona 2 Nº de habitantes …………………………………….. 4.862 
Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen y Destino …………………………………….. 1 

 
Nº de viajes generados:  

 
4.862 x 2.35 x 0.45 x 1 = 4.951 viajes/día 

 
Zona 3 Nº de habitantes …………………………………….. 6.721 

Nº de viajes…………………………………………… 2,35 v/hab/día 
% viajes a pie ………………………………………… 45% 
% viajes en coche …………………………………… 55% 
Origen y Destino …………………………………….. 1 

 
Nº de viajes generados:  

 
6.721 x 2.35 x 0.45 x 1 = 7.107 viajes/día 

 
En el núcleo urbano de Crevillent se generan en total 23.893 viajes/día a pie. 
 
Dado el  numero de viajes originados la densidad peatonal es baja para el 
viario existente, si bien la circulación es incomoda debido a las características 
topográficas y  estrechez de muchas aceras. 
 
La distancia entre los centros de gravedad de las tres zonas en que hemos 
dividido la población es del orden de 700 metros y la máxima distancia entre 
extremos de la población es del orden de 1.800 metros, por lo que, suponiendo 
una velocidad peatonal de 4 km/h los tiempos medios de recorrido están  entre 
10-15 minutos. 
 
Respecto a la distribución de los equipamientos, resulta una aceptable 
distribución de los centros docentes, dado que existen en la zona central 
(Rambla) y en cinco barrios (Coves Nord, Coves Oest, Puixança, Parquet y 
Parc Nou). En el extrarradio, junto a la futura Ronda Sur existen dos 
equipamientos docentes. 
 
Las dotaciones culturales y administrativas (Mercado municipal, Biblioteca, 
Teatro Chapi, Casa de la Cultura y Ayuntamiento) se encuentran concentradas 
en la zona central de la ciudad y las deportivas repartidas por toda ella 
(Polideportivo “Abrets” y gimnasio municipal en el centro), existiendo 
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importantes equipamientos deportivos en el Norte, en el Sur y en el Este. 
(Ciudad Deportiva Norte, Ciudad Deportiva Sur y campo de fútbol, 
respectivamente). 
 
El equipamiento sanitario está concentrado en el barrio Parc Nou. 
 
La distribución de las dotaciones de la ciudad facilitan la accesibilidad y 
producen, en conjunto,  una movilidad peatonal uniforme. 
 
Situación diferente es la que los núcleos periféricos (San Felipe Neri, El 
Realengo, La Estación, Las Casicas y El Rincón de los Pablos) cuya 
accesibilidad al centro de la ciudad y a los servicios públicos está condicionado 
al uso del vehículo privado. 
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5.- ANALISIS DE LOS FLUJOS DE TRAFICO ACTUALES UTILIZANDO LA 
NUEVA RONDA SUR 

 
La futura Ronda Sur, comienza en el tramo oeste de la N-340, en la rotonda nº 
2 (rotonda de Las Palmeras); tiene en su recorrido una intersección con la 
carretera CV-875, configurándose la rotonda nº 3 (rotonda de la Estación) y 
finaliza en la parte este de la ciudad, intersección con las carreteras N-340 y N-
325 configurando la rotonda nº 4 (rotonda de Elche). 

 
La puesta en servicio de esta nueva e importante vía modificará de forma muy 
importante la movilidad en Crevillent, por lo que se considera que las prognosis 
de movilidad considerando desarrolladas las futuras previsiones de crecimiento 
urbano residencial e industrial de Crevillent, deben estudiarse partiendo de que 
esa nueva circunvalación Sur ya está en servicio dado que de no ser así, si 
todo el tráfico que generará los nuevos polígonos previstos en la Revisión del 
Plan General circulase por la actual travesía de la carretera N-340, además del 
colapso que en ella se produciría, estaríamos en un escenario que - en 
términos de razonabilidad - no sería real en el futuro. 

 
En la hipótesis de que se construyese, el tráfico que se estima que circularía 
por ella sería: 
 
• Acceso por la N-340 Oeste 
 

Número de vehículos/día que acceden a la ciudad T A = 7.372 veh/día  
 
Número de vehículos/día que se dirigen a la zona  
                                      norte de la ciudad  T N = 3.117 veh/día 
 
Número de vehículos/día que se dirigen a la travesía T T = 4.255 veh/día 

   
Considerando que aunque esté construida la Ronda Sur, un 15 % de los 
vehículos continuarán dirigiéndose a la travesía tendremos: 
 
Número de veh/día que acceden a la Ronda Sur desde la N-340 – Oeste 
 

N = T A – T N - 0,85 T T = 3.617 veh/día 
 

 
• Acceso por la N-340 Este 
 

Número de vehículos/día que acceden a la ciudad T A = 9.043 veh/día 
 
Número de vehículos/día que se dirigen a la zona  
                                      norte de la ciudad T N = 5.437 veh/día 
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Número de vehículos/día que se dirigen a la travesía T T = 3.606 veh/día 
 
 
Considerando que aunque esté construida la Ronda Sur un 15 % de los 
vehículos continuarán dirigiéndose a la travesía, tendremos: 
 
Número de veh/día que acceden a la Ronda Sur desde la N-340 – Este 
 

N = T A – T N - 0,85 T T = 3.066 veh/día 
 
 
• Acceso por carretera CV- 875 dirección norte 
 

Número de vehículos/día que se dirigen a la zona  
                                     norte de la ciudad           3.930 veh/día 

 
 
• Acceso por la carretera CV-875 dirección sur 
 

Número de vehículos/día que se dirigen desde la 
      zona sur de la ciudad hacia zonas industriales  T I = 2.457 veh/día 
 
Número de vehículos/día que desde la zona norte se 
               dirigen hacia la zona sur      T S = 3.160 veh/día 

 
Considerando que un 50 % de los vehículos que desde la zona norte a la zona 
sur se dirigirán a la Ronda Sur tendremos: 
 
Número de veh/día que acceden a la Ronda Sur desde la CV-875 dirección Sur 
 

N = T I  + 0,5 TS = 4.037 veh/día 
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Con estas consideraciones, y en la hipótesis de que estuviera construida la 
Ronda Sur, el tráfico que circularía actualmente por los diferentes tramos de la 
N-340 a su paso por Crevillent sería el que se refleja en el siguiente croquis: 
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6.- PREVISIONES DE DESARROLLO A MEDIO PLAZO 
 
 
La Revisión del Plan General de Crevillent prevé el crecimiento de la ciudad a 
medio plazo mediante el desarrollo del Suelo urbanizable con ordenación 
pormenorizada  tanto residencial (1.075.180 m2) como industrial (418.293 m2) 
y a largo plazo por el desarrollo del suelo que califica como Suelo urbanizable 
sin ordenar pormenorizadamente tanto residencial (1.843.545 m2) como 
industrial (2.623.873 m2) y de equipamiento (60.405 m2). 
 
 

6.1.- Previsión de revisión del Plan General a medio plazo 
 

6.1.1.- Suelo urbanizable residencial ordenado 
�

El suelo urbanizable residencial con ordenación pormenorizada está formado 
en la Revisión del Plan General (planos de Clasificación y Calificación, planos 
ORD 1 y 2) por los sectores R1, R2, R3 y R4, contiguos al centro urbano actual 
y por los sectores R5 (El Realengo), R6 (San Felipe), R7 (Estación), R8 (Club 
de Tenis) y R12 (Las Casicas) situados en pedanías aisladas en la parte sur 
del término municipal según la siguiente distribución: 
 

Sector M2 suelo Nº viviendas 

R1 80.447 724 

R2 69.912 524 

R3 164.185 821 

R4 435.615 1.304 

R5 (El Realengo) 108.088 270 

R6 (San Felipe) 54.474 409 

R7 (Estación) 7.770 67 

R8 (Club de Tenis) 138.775 278 

R12 (Las Casicas) 15.914 72 

Total 1.075.180 4.469 

 
A efectos de la generación de tráfico a medio plazo, los sectores R1, R2, R3 y 
R4 pueden agruparse con el centro urbano actual; los sectores R5 (Realengo), 
R6 (San Felipe Neri) y R12 (Las Casicas) generarán tráfico hacia la carretera 
de Catral (CV-904) y el Sector R7 (Estación) generará tráfico hacia la carretera 
de la Estación (CV-875). 
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El sector R-8 (Club de Tenis) está situado en medio del suelo no urbanizable, 
cerca del término municipal de Albatera y el tráfico que genera circulará por un 
nuevo vial que conecta con la carretera N-340 en su tramo oeste, salida hacia 
Albatera, entre la intersección con la carretera de Carral y el restaurante Las 
Palmeras. 
 
En el siguiente cuadro se refleja, a efectos de generación de tráfico, la 
influencia de los sectores de suelo urbanizable residencial con ordenación 
pormenorizada. 
 

Sectores Número de viviendas Viario sobre el que gravitan 
 

 
R1, R2, R3 y R4 

 
3.373 

 
Integración con el centro urbano 
existente y sobre la carretera N-
340 en el tramo de travesía 
urbana 
 

R5, R6 y R12 751 Sobre la carretera de Catral CV-
904 
 

R7 67 Sobre la carretera de la 
Estación CV-875 
 

R8 278 Sobre la carretera N-340 en su 
tramo oeste 

 
 

6.1.2.- Dotaciones 
 
Las dotaciones previstas en cada uno de los sectores de suelo urbanizable 
residencial con ordenación pormenorizada según dispone la revisión  del 
PGOU es la siguiente: 
 
 

Sector Equipamiento Superficie (m2) 

R1 ED/TD/RD 

ED 

ID 

4.575 

13.400 

8.250 

R2 ED 

ED 

ED 

13.800 

7.500 

7.000 

R3 ED 14.483 
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Sector Equipamiento Superficie (m2) 

ED 5.164 

R4 ED 28.095 

R5 (El Realengo) ED/TD/RD 

ED 

1.574 

4.940 

R6 (San Felipe) ED/TD/RD 

ED 

3.216 

4.504 

R7 (Estación) ED/TD/RD 763 

R8 (Club de Tenis) ID 

ED 

4.217 

8.718 

R12 (Las Casicas) ED 1.193 

   

 
ED  - Equipamiento Educativo-Cultural 
RD  - Equipamiento Deportivo 
DT  - Equipamiento Asistencial 
ID   - Infraestructuras Servicio Urbano 
AD  - Administrativo Institucional 
 
En el siguiente cuadro se refleja, a efectos de generación de tráfico, la 
influencia de los sectores de suelo urbanizable residencial con ordenación 
pormenorizada. 
 

Sectores M2 de dotación Viario sobre el que gravitan 
 

R1, R2, R3 y R4 
 

102.267 
 
Integración con el centro urbano 
existente y sobre la carretera N-
340 en el tramo de travesía 
urbana 
 

R5, R6 y R12 15.427 Sobre la carretera de Catral CV-
904 
 

R7 763 Sobre la carretera de la 
Estación CV-875 
 

R8 12.935 Sobre la carretera N-340 en su 
tramo oeste 

 
 

6.1.3.- Suelo industrial urbanizable ordenado 
 

El suelo urbanizable industrial con ordenación pormenorizada está formado en 
la Revisión del Plan General (Planos de Calificación y Clasificación, planos 
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ORD 1 y 2) por los sectores este y oeste contiguos al centro urbano y el sector 
I-11 situado junto a la autovía AP-70 en el extremo sur del término municipal y 
ofrece las siguientes superficies: 
 
 

Sector M2 suelo edificabilidad Superficie de techo (m2) 

Este 22.541 2 m2/m2 45.082 

Oeste 105.180 2 m2/m2 210.360 

I-11 100.830 2 m2/m2 201.660 

 
A efectos de generación de tráfico a medio plazo, el sector Este gravitará sobre 
lo que se ha denominado zona Este relativa al suelo urbano industrial, el sector 
Oeste a la zona Oeste y el sector I-11 también a la zona Oeste por generar / 
atraer tráfico sobre la carretera de Catral CV – 904. 
 
En el siguiente cuadro se refleja, a efectos de generación de tráfico la 
agrupación de los sectores de suelo urbanizable industrial con ordenación 
pormenorizada. 
 
 

Sector M2 techo industrial Zona con la que se agrupan 

Este 45.082 Zona Este 

Oeste e I-11 412.020 Zona Oeste 

 
 
En el siguiente cuadro se refleja, a efectos de generación de tráfico, la 
influencia de los sectores de suelo industrial urbanizable con ordenación 
pormenorizada 
 
 

Sector M2 techo industrial Viario sobre el que gravitan 

Este 45.082 Integración con el centro urbano 
existente y sobre la carretera N-
340 en el tramo de travesía 
urbana 

Oeste e I-11 412.020 Sobre la carretera de Catral CV-
904 

 
 
En el plano nº 8 está reflejado el suelo urbanizable con ordenación 
pormenorizada tanto residencial como industrial, agrupado en las zonas Este y 
Oeste y su relación con la red viaria. 
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 6.1.4.- Viario y estacionamiento 
 
 
El viario y el estacionamiento del suelo urbanizable residencial con ordenación 
pormenorizada se encuentra grafiado en los planos de clasificación y de 
calificación (planos ORD-1 y ORD-2) de la Revisión del Plan General. 
 
Resumidamente el ancho del viario, sección transversal y número de plazas de 
estacionamiento en superficie previstas en cada uno de los sectores que 
conforman el suelo urbanizable residencial ordenado es: 
 
 
 Sector R1 
 

Este sector tiene una superficie de viario de 32.995 m2 y esta formado 
por calles de 10,16 y 20 metros de anchura. La calle de 20 metros de 
ancho, de separación entre las zonas dotacionales y las manzanas 
residenciales dispone de dos aceras de 3 metros de ancho, una banda 
de aparcamiento en batería, una banda de aparcamiento en cordón en el 
lateral y una calzada de 7 metros de ancho. El viario de 15 metros de 
ancho, dispone de dos aceras de 3 metros de ancho cada una, dos 
bandas de estacionamiento en cordón y una calzada de 6 metros de 
ancho. La calle de 10 metros de ancho, situada en el borde Sur dispone 
de dos aceras de 3 y 2 metros, una banda de estacionamiento y una 
calzada de 3 metros.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 400 unidades.  
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Sector R2 
 
Este sector tiene una superficie de viario de 29.505 m2 y esta formado 
por calles de 10 y 12 metros de anchura. La calle de 12 metros de ancho 
dispone de dos aceras de 2 metros de ancho, doble banda de 
aparcamiento en cordón  y una calzada de 4 metros de ancho. El viario 
de 10 metros de ancho, dispone de dos aceras de 2 metros de ancho 
cada una, una banda de estacionamiento en cordón y una calzada de 4 
metros de ancho. 

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 428 unidades. 
 

 
 
 
Sector R3  

 
Este sector tiene una superficie de viario de 58.739 m2 y esta formado 
por calles de 12, 16 y 20 metros de anchura. La calle de 12 metros de 
ancho dispone de dos aceras de 2 metros de ancho, doble banda de 
aparcamiento en cordón y una calzada de 4 metros de ancho. El viario 
de 16 metros de ancho, dispone de dos aceras de 2.50 metros de ancho 
cada una, doble banda de estacionamiento en cordón y una calzada de 
7 metros de ancho. El viario de 20 metros tiene dos aceras de 3 metros, 
una banda de aparcamiento en cordón, otra banda en batería y una 
calzada de 7 metros.  

 
El número de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 560 unidades. 
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Sector R4  
 

Este sector tiene una superficie de viario de 101.500 m2 y esta formado 
por calles de 8, 16 y 25 metros de anchura. La calle de 8 metros de 
ancho dispone de dos aceras de 1.50 metros de ancho y una calzada de 
5 metros de ancho. El viario de 16 metros de ancho, dispone de dos 
aceras de 2.50 metros de ancho cada una, doble banda de 
estacionamiento en cordón y una calzada de 7 metros de ancho. El 
viario de 25 metros tiene dos aceras de 3 metros, doble banda de 
aparcamiento en cordón, una mediana de 1 y doble calzada de 7 metros.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 995 unidades. 
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Sector R5  

 
Este sector tiene una superficie de viario de 26.614 m2 y esta formado 
por calles de 12, 16 y 20 metros de anchura. La calle de 12 metros de 
ancho dispone de dos aceras de 2 metros de ancho, doble banda de 
aparcamiento en cordón y una calzada de 4 metros de ancho. El viario 
de 16 metros de ancho, dispone de dos aceras de 3 metros de ancho 
cada una, doble banda de estacionamiento en cordón y una calzada de 
6 metros de ancho. El viario de 20 metros tiene dos aceras de 3 metros, 
una banda de aparcamiento en cordón, otra banda en batería y una 
calzada de 7 metros.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 815 unidades. 
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Sector R6 

 
Este sector tiene una superficie de viario de 58.739 m2 y esta formado 
por calles de 8, 12, 16 y 18 metros de anchura. La calle de 8 metros de 
ancho dispone de dos aceras de 1.50 metros de ancho y una calzada de 
5 metros de ancho La calle de 12 metros de ancho dispone de dos 
aceras de 2 metros de ancho, doble banda de aparcamiento en cordón y 
una calzada de 4 metros de ancho. El viario de 16 metros de ancho, 
dispone de dos aceras de 3 metros de ancho cada una, doble banda de 
estacionamiento en cordón y una calzada de 6 metros de ancho. El 
viario de 18 metros tiene dos aceras de 3 metros, doble banda de 
aparcamiento en cordón, dos carriles de 3.50 m separados por una 
mediana de 1 metro.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 215 unidades. 
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Sector R7 

 
Este sector tiene una superficie de viario de 6.294 m2 y esta formado por 
calles de 10 metros de anchura. La calle de 10 metros de ancho dispone 
de dos aceras de 1.50 metros de ancho, doble banda de aparcamiento 
en cordón y una calzada de 3 metros de ancho.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 120 unidades. 
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Sector R8 

 
Este sector tiene una superficie de viario de 28.575 m2 y esta formado 
por calles de 9, 14 y 18 metros de anchura. La calle de 9 metros de 
ancho dispone de dos aceras de 2 metros de ancho, un banda de 
aparcamiento en cordón  y una calzada de 3 metros de ancho. El viario 
de 14 metros de ancho, dispone de dos aceras de 3 metros de ancho 
cada una, doble banda de estacionamiento en cordón y una calzada de 
4 metros de ancho. El viario de 18 metros tiene una acera de 2, otra 
acera de 5 metros, una banda de aparcamiento en cordón y otra en 
batería, y, una calzada de 4 metros.  

 
El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 630 unidades. 
 
 

 
 
Sector R12 

 
Este sector tiene una superficie de viario de 6.895 m2 y esta formado por 
calles de 10 y 14 metros de anchura. La calle de 10 metros de ancho 
dispone de dos aceras de 3 metros de ancho y una calzada de 4 metros 
de ancho La calle de 14 metros de ancho dispone de dos aceras de 3 
metros de ancho, doble banda de aparcamiento en cordón y una calzada 
de 4 metros de ancho.  
 



���������	�
��
��������
�	����	���������������	�������

���������	���	������
�	�	�
�
�
�

 

�
�������#��

�
�

 

El numero de plazas de estacionamiento de este sector es de, 
aproximadamente, 100 unidades. 
 

 
 
 

6.2.- Desarrollo a medio plazo 
 
Considerando a medio plazo el desarrollo del suelo urbano residencial con 
ordenación pormenorizada contemplado en la Revisión del Plan General 
resultaría: 
 
 
Uso Residencial: Viviendas 
 
   

Existentes 
en 2005 

Nº de viviendas previstas en 
la Revisión del Plan General 

en suelo urbanizable 
ordenado 

pormenorizadamente 

Total de 
viviendas 
a medio 

plazo 

Habitadas 66,2 % 8.934 2.958 11.892 

Secundarias 18,8 % 2.535 841 3.376 

Vacías 15,0 % 2.017 670 2.687 

TOTAL 100 % 13.486 4.469 17.955 

 
Suponiendo el mismo índice de ocupación resultaría que a medio plazo la 
población de Crevillent será de 11.892 x 3,06 = 36.389 habitantes. 
 



���������	�
��
��������
�	����	���������������	�������

���������	���	������
�	�	�
�
�
�

 

�
�������# �

�
�

 

El plazo de tiempo necesario para alcanzar esa cifra, teniendo en cuenta el 
crecimiento de los últimos cinco años será: 
 
Crecimiento últimos cinco años     r = (27.323-25.101)/25.101 5 = 0,0177  
Plazo de tiempo necesario Pt = P0 x ( 1 + r n) 
 
Pt = 36.389 habitantes 
P0 = 27.323 habitantes  
r = 0,0177 en tanto por uno 
 
36.389 = 27.323 (1 + 0,0177)n    
 
con lo que resulta n � 17 años 
 
 
Actividad industrial 
 
Considerando a medio plazo el desarrollo del suelo urbanizable industrial con 
ordenación pormenorizada resultaría 
 

 

 

Zona 

 
 

M2 de techo 
industrial actual 

M2 de techo industrial 
previstos en la 

Revisión del Plan 
General en suelo 

ordenado 
pormenorizadamente 

 
 

Total m2 techo 
industrial a medio 

plazo 

Oeste 258.907 412.020 670.927 

Sur 245.759 - 245.759 

Este 795.209 45.082 840.291 

Total 1.299.875 457.102 1.756.977 

 
Suponiendo los mismos índices de superficies y número de trabajadores por 
industria resultaría: 
 

 

 

Zona 

 
 

Nº actual de 
industrias 

Nº de industrias 
previstas en la 

Revisión del Plan 
General en suelo 

ordenado 
pormenorizadamente 

 
 

Nº de industrias a 
medio plazo 

Oeste 182 290 472 

Sur 173 - 173 

Este 561 32 593 

Total 916 322 1.238 
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Zona 

 
 

Nº actual de 
trabajadores 

Nº de trabajadores 
previstos en la 

Revisión del Plan 
General en suelo 

ordenado 
pormenorizadamente 

 
 

Nº de trabajadores a 
medio plazo 

Oeste 1.285 2.047 3.332 

Sur 1.222 - 1.222 

Este 3.961 226 4.187 

Total 6.468 2.273 8.741 

 
 

6.3.-  Evolución del tráfico 
 

6.3.1.- Evolución del tráfico rodado 
 
El aumento de las IMD en las carreteras N-340, N-325, CV-875 y CV-904 en el 
futuro suelo urbano de Crevillent cuando esté totalmente desarrollado el suelo 
que la Revisión del Plan General califica como urbanizable con ordenación 
pormenorizada, considerando éste como desarrollo a medio plazo (17 años 
según se ha calculado en el apartado anterior del presente estudio) se deberá 
tanto al desarrollo de la comarca en la que se encuentra como al desarrollo de 
su suelo que hoy cuenta con ordenación pormenorizada. 
 
El aumento de las IMD en la red viaria estructural actual y propuesta de la 
Revisión del Plan debido al crecimiento de la comarca (Aspe, Elche, Catral y 
Albatera) lo estimamos en un 0,5 % anual y el aumento de las IMD en la misma 
red viaria debido al crecimiento de Crevillent a medio plazo lo fijaremos en 
función de las viviendas a construir y de los desarrollos industriales previstos 
en este período, asignando los viajes que originan a las zonas en donde están 
previstos estos crecimientos. 
 
El aumento de las IMD actuales debido al crecimiento de la comarca se calcula 
por la fórmula: 
 

IMD N = IMD 0 (1 + r)n 
 

IMD N = Intensidad Media Diaria futura 
 
IMD 0 = Intensidad Media Diaria actual 
 
r = tasa de crecimiento                0,5 % 
 
t = número de años       17 
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IMD N = 1,09 � IMD 0 

 
 
 
Las IMD futuras a medio plazo, por incremento del tráfico en la comarca a 
medio plazo serán las reflejadas en el croquis nº 1 
 
 
 
 
 
 
 

 
        

        croquis 1 
 
El aumento de las IMD debido a los futuros desarrollos urbanos del suelo 
ordenado pormenorizadamente, tanto residencial como industrial y sus zonas 
de asignación, según se desprende del apartado 6.1.1 y 6.1.3 del presente 
estudio, son los siguientes: 
 

Suelo urbanizable residencial con ordenación pormenorizada 
 

sector Nº de 
viviendas 

Hab/viv Viajes/hab Total 
viajes 

Asignación 

R1 724 3,05 1,3 2.870 100 % N-340 Oeste Travesía 

R2 524 3,05 1,3 2.077   50 % N-340 Oeste Travesía 
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sector Nº de 
viviendas 

Hab/viv Viajes/hab Total 
viajes 

Asignación 

       50 % N-340 Este Travesía 

R3 821 3,05 1,3 3.256 100 % N-340 Este Travesía 

R4 1.304 3,05 1,3 5.170   50 % N-325 

       50 % N-340 Este Travesía 

R5 270 3,05 1,3 1.070 100 % CV-904 

R6 409 3,05 1,3 1.622 100 % CV-904 

R7 67 3,05 1,3 266 100 % CV-875 

R8 278 3,05 1,3 1.102 100 % N-340 entre R1 y R2 

R12 72 3,05 1,3 286 100 % CV-904 

 
 

Suelo urbanizable industrial con ordenación pormenorizada 
 
Sector M2. de techo 

industrial 
Nº de 

personas 
Viajes por 

persona y día 
Número 
de viajes 

Asignación 

Este 45.082 293 1,3 381   50 % N-340 Travesía Este 

       50 % Ronda Sur R3 y R4 

Oeste 210.360 1.053 1,3 1.369   50 % N-340 Oeste R1 y R2 

I-11 201.660 771 1,3 1.002 100 % CV - 904 

 
Las IMD futuras a medio plazo debidas al desarrollo urbanístico del suelo y sus 
puntos de asignación serán las reflejadas en el croquis nº 2. 
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      croquis 2 
Sumando las IMD futuras a medio plazo, tanto por incremento del tráfico en la 
comarca como por el desarrollo urbano (residencial e industrial) de Crevillent y 
repartiendo el tráfico en las rotondas en igual proporción que el reparto actual, 
resulta que a medio plazo las IMD en la red viaria estructural de Crevillent será 
el reflejado en el croquis nº 3. 
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      croquis 3 
 
 

El análisis del tráfico en cada rotonda es el siguiente: 
 
Rotonda nº 1 
  
Año 2006 IMD Total = 29.936 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 2.694 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 6.453 veh/día 

Medio plazo              IMD total 39.082 veh/día 

 
El incremento en 17 años ha resultado ser de 9.146 veh/día, lo que representa 
un crecimiento anual del 1,6 %. 
 
 
 
Rotonda nº 2 
 
Año 2006 IMD Total = 26.632 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 2.397 veh/día 
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Incremento por desarrollo urbano 6.380 veh/día 

Medio plazo              IMD total 35.409 veh/día 

 
El incremento en 17 años ha resultado ser de 8.777 veh/día, lo que representa 
un crecimiento anual del 1,7 %. 
 
 
Rotonda nº 3 
  
Año 2006 IMD Total = 29.300 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 2.637 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 456 veh/día 

Medio plazo              IMD total 32.393 veh/día 

 
El incremento en 17 años ha resultado ser de 3.093 veh/día, lo que representa 
un crecimiento del 0,6 %. 
 
 
Rotonda nº 4 
 
 Año 2006 IMD Total = 38.892 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 3.500 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 9.842 veh/día 

Medio plazo              IMD total 52.234 veh/día 

 
El incremento en 17 años ha resultado ser de 13.342 veh/día, lo que representa 
un crecimiento anual del 1,75 %. 
 
Los valores de las IMD a medio plazo en las vías principales de Crevillent, en la 
hipótesis de que esté construida la nueva Ronda Sur son aceptables y el tráfico 
en ellas será fluido. 
 
 
 
 
 

6.3.2.- Evolución del tráfico peatonal 
 
El suelo residencia que se prevé desarrollar a medio plazo se encuentra unido 
a los barrios existentes y tiende, con muy buena lógica, a cerrar vacíos 
existentes.  
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De esta forma el Sector R1, de 80.447 m2 de suelo, en el que se construirán 
724 viviendas (2.172 habitantes) se sitúa entre los barrios de Parquet y 
Puixança dando continuidad peatonal a la ciudad en el extremo Sur. Este 
sector dispondrá de dotaciones docentes, deportivas, asistenciales y de 
servicios por lo que su desarrollo tenderá a mejorar la movilidad peatonal en la 
zona. 

 
El Sector R2, de 69.912 m2 de suelo, se sitúa al Norte de la ciudad, entre los 
barrios de Coves Nord y Rambla. Tendrá una capacidad para edificar de 524 
viviendas (1.572 habitantes) y en él se prevén importantes dotaciones 
docentes. 

 
El Sector R3, de 164.185m2 de suelo, se sitúa enla parte Este de la ciudad, 
entre los barrios de Coves Nord y Parc Nou, y, la zona deportiva del Campo de 
Fútbol. En él se construirán 821 viviendas (2.463 habitantes) y en él están 
previstas dotaciones docentes. 

 
Estos tres sectores (R1, R2 y R3) cierran tres vacíos urbanos existentes y su 
proximidad al centro urbano de la ciudad garantiza la accesibilidad a los 
servicios públicos y su integración de la movilidad urbana. Las dotaciones 
previstas en ellas reequilibran la ciudad y facilitan la movilidad peatonal. 

 
El Sector R4, de 435.615 m2 de suelo, está situado en la zona Este de la 
ciudad, junto a la carretera N-325. Se trata de un desarrollo de baja intensidad 
de edificación pues está previsto construir 1.304 viviendas, lo que supone 30 
viviendas/Hectárea. En él se prevén dotaciones docentes. La movilidad 
peatonal interior de este sector será buena, si bien,  la accesibilidad al resto de 
dotaciones publicas de la ciudad está condicionada por la distancia. 

 
El desarrollo de los núcleos periféricos R5 (El Realengo), R6 (San Felipe Neri), 
R7 (Estación) y R12 (Las Casicas) en 270, 409, 67 y 72 viviendas cada una, 
dotará a estos núcleos de dotaciones docentes, deportivas y asistenciales, lo 
que mejorará la accesibilidad a determinados servicios, si bien esta población 
estará condicionada al uso del vehiculo privado para acceder a servicios 
públicos culturales, sanitarios y docentes según nivel de estudios. Para mejorar 
esta saturación en el apartado correspondiente se propondrá la construcción de 
carriles-bici entre estas zonas y el centro de la ciudad así como el estudio de 
viabilidad de la implantación de algún transporte urbano. 

 
Mención especial merece el sector R8 (Club de tenis) de 138.775 m2 de suelo, 
que prevé la construcción de 278 viviendas (20 viviendas por hectárea) y que 
contará con dotaciones docentes y de servicios urbanos. Su accesibilidad al 
centro de la ciudad está, probablemente siempre unida al uso del vehiculo 
privado, si bien, se propondrá la construcción de un carril-bici para comunicarlo 
con él. 
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En conjunto se puede diagnosticar que la movilidad peatonal de los nuevos 
desarrollos será buena  y que los sectores R1, R2 y R3 tienen accesibilidad 
peatonal al centro de la ciudad y a todos los servicios públicos, accesibilidad 
que de ser mejorada y potenciada con carriles bici y, a ser posible, cuando se 
completen sus desarrollos, con transporte urbano. 
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7.- PREVISION DE DESARROLLO A LARGO PLAZO 
 
 

7.1.- Previsión de la revisión del Plan General a largo plazo 
 

7.1.1.- Suelo urbanizable residencial sin ordenación 
 

El suelo urbanizable residencial sin ordenación pormenorizada está formado en 
la Revisión del Plan General (Planos de Clasificación y Calificación, planos 
ORD 1 y 2) por el sector A (contiguo por el sur al casco urbano actual), el 
sector R9 (situado al norte de la zona industrial oeste), y por los sectores R10 y 
R11 (situados entre los sectores industriales Cerámica, Faima y Crevillent 
Industrial) según la siguiente distribución: 

 
 

Sector M2 suelo Nº viviendas 

A 298.846 1.433 

R9 670.124 670 

R10 455.289 1.082 

R11 264.453 526 

Total 1.688.712 3.711 

 
A efectos de generación de tráfico a largo plazo, el sector A puede agruparse 
con centro urbano actual, el sector R9 generará tráfico hacia el tramo oeste de 
la carretera N-340 y los sectores R10 y R11 pueden agruparse y generarán 
trafico hacia el tramo este de la carretera N-340. 
 
En el siguiente cuadro se reflejan a efectos de generación de tráfico la 
influencia de los sectores de suelo urbanizable residencial sin ordenación 
pormenorizada. 
 

Sector Nº de viviendas Viario sobre el que gravitan 

A 1.433 Integración con la zona Sur del centro urbano 
existente y sobre la Ronda Sur de futura 
construcción 
 

R9 670 Sobre la carretera N-340 en el tramo Oeste 
 

R10 y R11 1.608 Sobre la carretera N-340 en su tramo Este 
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7.1.2.- Dotaciones 

 
La Revisión del Plan General de Ordenación no contempla las dotaciones de 
los sectores de futuro suelo urbanizable residencial sin ordenación 
pormenorizada, por lo que no es posible su descripción y valoración. 
 
 

7.1.3.- Suelo urbanizable industrial sin ordenación 
 
El suelo urbanizable industrial sin ordenación pormenorizada está formado en 
la Revisión del Plan General (Planos de Clasificación y Calificación, planos 
ORD 1 y 2) por los sectores I-1, I-2, I-3, I-9, I-10, I-12 e I-13 situados junto a la 
carretera N-340 en la salida hacia Albatera (tramo Oeste) y junto a la carretera 
de Catral (CV-904); por la ampliación del sector I-4 situado junto a la carretera 
de la Estación (CV-875) y por el sector I-5 situado junto a la carretera N-340 en 
su tramo este (salida hacia Elche) y ofrece las siguientes superficies: 
 
 

sector M2 área de 

reparto 

M2 superficie 

computable 

Edificabilidad 

M2/M2 

Aprovechamiento 

Sup. Techo/m2 

I-1 164.182 149.330 0,60 89.598 

I-2 158.775 149.209 0,60 89.525 

I-3 187.850 187.850 0,60 112.710 

I-9 280.066 266.672 0,60 160.003 

I-10 376.014 356.027 0,60 213.616 

I-12 223.711 221.391 0,60 132.935 

I-13 554.837 554.837 0,60 332.902 

I-4 

ampliación 

404.364 396.621 0,60 237.973 

I-5 363.170 341.936 0,60 205.162 

Total 2.712.969 2.623.873  1.574.324 

 
 
A efectos de generación de tráfico a largo plazo, los sectores I-1, I-2, I-3, I-9, I-
10, I-12 e I-13 gravitarán sobre lo que se ha denominado zona Oeste, el sector 
I-4 ampliación sobre la zona Sur y el sector I-5 sobre la zona Este. 
 
En el siguiente cuadro se refleja a efectos de generación de tráfico la influencia 
de los sectores de suelo urbanizable industrial sin ordenación pormenorizada. 
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Sector M2 de techo 

industrial 

Zona con la que 

se agrupa 

Viario sobre el que 

gravita 

I-1, I-2, I-3, I-9, I-
10, I-12 e I-13 

1.131.289 Zona Oeste N-340 tramo oeste, 
salida hacia Albatera, 
CV-904 (carretera de 
Carral) e intersección 
de ambas 
 

Ampliación I-4 237.973 Zona Sur Sobre la carretera de la 
Estación CV-875 
 

I-5 205.162 Zona Este Sobre la carretera N-
340 en su tramo Este 

 
 

7.1.4.-Suelo urbanizable de equipamientos sin ordenar 
pormenorizadamente 

 
El suelo urbanizable de equipamientos sin ordenar pormenorizadamente está 
formado en la Revisión del Plan General (planos de Clasificación y Calificación, 
planos ORD 1 y 2) por el sector Las Palmeras situado en la rotonda 
intersección de la carretera N-340 con la futura Ronda Sur y ofrece el siguiente 
aprovechamiento: 
 
 

sector M2 área de 

reparto 

M2 superficie 

computable 

Edificabilidad 

M2/M2 

Aprovechamiento 

Sup. Techo/m2 

Las Palmeras 60.405 60.405 0,60 36.243 

 
A efectos de generación de tráfico, el sector Las Palmeras gravitará sobre lo 
que se ha denominado Zona Oeste. 
 
 

Sector M2 de techo 

equipamiento 

Zona con la que se 

agrupa 

Viario sobre el que 

gravita 

Las Palmeras 36.243 Zona Oeste Integración con la 
zona Sur del centro 
urbano existente y 
sobre la Ronda Sur 
de futura 
construcción 
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En el plano nº 9 “Base + ZI02 + viario” está reflejado el suelo urbanizable 
industrial sin ordenación pormenorizada tanto industrial como residencial y de 
equipamientos, agrupado en las zonas Oeste, Sur y Este y su relación con la 
red viaria. 
 
 

7.1.4.- Viario y estacionamiento 
 
La Revisión del Plan General no contempla la estructura viaria de los sectores 
del futuro suelo urbanizable residencial sin ordenación pormenorizada, por lo 
que no es posible su descripción y valoración. 
 
 

7.2.- Desarrollo a largo plazo 
 
Considerando a largo plazo el desarrollo del suelo urbano residencial con 
ordenación pormenorizada contemplado en la Revisión del Plan General 
resultaría: 
 
 
Uso Residencial: Viviendas 
 
  Existentes 

a medio 
plazo 

Nº de viviendas previstas 
en la Revisión del Plan 

General en suelo 
urbanizable sin 

ordenación pormenorizada 

Total de 
viviendas 

a largo 
plazo 

Habitadas 66,2 % 11.892 2.457 14.349 
Secundarias 18,8 % 3.376 698 4.074 
Vacías 15,0 % 2.687 556 3.243 
TOTAL  17.955 3.711 21.666 
 
 
Suponiendo el mismo índice de ocupación resultaría a largo plazo la población 
de Crevillent será de 14.349 x 3,06 =  43.908 habitantes. 
 
El plazo de tiempo necesario para alcanzar esa cifra, teniendo en cuenta el 
crecimiento de los últimos cinco años será: 
 
Crecimiento últimos cinco años     r = (27.323-25.101)/25.101 5 = 0,0177 
 
Plazo de tiempo necesario Pt = P0 x ( 1 + r n) 
 
Pt = 43.908 habitantes 
P0 = 36.389 habitantes  
r = 0,0177 en tanto por uno 
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43.908 = 36.389 (1 + 0,0177)n    
 
con lo que resulta n � 11 años 
 
El largo plazo se establece por tanto en 17 + 11 = 28 años 
 
 
Actividad industrial 
 
Considerando a largo plazo el desarrollo del suelo urbanizable industrial con 
ordenación pormenorizada resultaría 
 
 

 

 

Zona 

 
 

M2 de techo a 
medio plazo 

M2 de techo industrial 
previstos en la 

Revisión del Plan 
General en suelo sin  

ordenación 
pormenorizada 

 
 

Total m2 techo 
industrial a largo 

plazo 

Oeste 670.927 1.131.289 1.802.216 

Sur 245.759 237.973 483.732 

Este 840.291 205.162 1.045453 

Total 1.756.977 1.574.424 3.331.401 

 
 
Suponiendo los mismos índices de superficies y número de trabajadores por 
industria resultaría: 
 
 

 

 

Zona 

 
 

Nº de industrias 
a medio plazo 

Nº de industrias 
previstas en la 

Revisión del Plan 
General en suelo sin 

ordenación 
pormenorizada 

 
 

Nº de industrias a 
largo plazo 

Oeste 472 797 1.268 

Sur 173 167 340 

Este 593 145 738 

Total 1.238 1.109 2.347 
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Zona 

 
 

Nº  de 
trabajadores a 
medio plazo 

Nº de trabajadores 
previstos en la 

Revisión del Plan 
General en suelo sin  

ordenación 
pormenorizada 

 
 

Nº de trabajadores a 
largo plazo 

Oeste 3.332 5.627 8.959 
 

Sur 1.222 1.179 2.401 

Este 4.741 1.024 5.762 

Total 8.741 7.830 17.125 

 
 

7.3.- Evolución del tráfico 
 

7.3.1.- Evolución del tráfico rodado 
 
El aumento de las IMD en las carreteras N-340, N-325, CV-875 y CV-904 en el 
futuro a largo plazo en Crevillent, cuando esté totalmente desarrollado el suelo 
que la actual Revisión del Plan General califica como urbanizable sin 
ordenación pormenorizada, considerando el largo plazo a 28 años, según se ha 
calculado en el apartado anterior del presente estudio, se deberá, al igual que 
el aumento a medio plazo, tanto al desarrollo de la comarca como al desarrollo 
del propio suelo. 
 
Al igual que en el medio plazo, se estima que, debido al crecimiento de la 
comarca (Aspe, Elche, Catral y Albatera) el tráfico general se incrementará en 
las vías de Crevillent en un 0,5 % anual y debido al crecimiento residencial, 
industrial y de equipamiento, las IMD crecerán en función de las viviendas a 
construir y de los desarrollos industriales previstos en este segundo periodo de 
11 años, y se asignarán a las zonas donde están previstas esos futuros 
crecimientos. 
 
El aumento de las IMD calculadas para el medio plazo crecerán debido al 
desarrollo comarcal en  
 

IMD N = IMD 0 (1 + 0,05)11 = 1,06 � IMD 0 
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Las IMD futuras a largo plazo por ese concepto están representadas en croquis 
nº 4: 
 

 
          croquis 4 

 
El aumento de las IMD debidas a los desarrollos urbanos del suelo urbanizable 
son ordenación pormenorizada, desarrollo a largo plazo, tanto del suelo 
residencial como industrial y de equipamientos y sus zonas de asignación 
según se desprende del apartado 7.1.1 y 7.1.3 del presente estudio, son los 
siguientes: 
 
 

Suelo urbanizable residencial sin ordenación pormenorizada 
 

sector Nº de 
viviendas 

Hab/viv Viajes por 
día/hab 

 

Nº de 
Viajes/día 

Asignación 

A 1.433 3,05 1,3 5.681   60 % A Ronda Sur 

       40 % N-340 Travesía R2 y R4 

R9 670 3,05 1,3 2.656   50 % N-340 Travesía oeste 

       50 % N-340 entre R1 y R2 

R10 1.082 3,05 1,3 4.290 100 % N-340 Entre R4 y Elche 

R11 526 3,05 1,3 2.086 100 % N-340 entre R4 y Elche 
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Suelo urbanizable industrial sin ordenación pormenorizada 

 
 

Sector M2. de 
techo 

industrial 

Nº de 
persona

s 

Viajes por 
persona y 

día 

Número 
de 

viajes 
 

Asignación 

I-1 89.598 445  1,30 578 100 % N-340 Oeste entre R1 y R2 

I-2 89.525 445 1,30 578 100 % N-340 Oeste entre R1 y R2 

I-3 112.710 558 1,30 725 100 % N-340 Oeste entre R1 y R2 

I-9 160.003 798 1,30 1.037 100 % CV-904 crta. de Catral entre 
N-340 y Autopista 

I-10 213.616 1.066 1,30 1.386 100 % N-340 Oeste entre R1 y 
Albatera 

I-12 132.935 664 1,30 2.156 100 % crta. Catral entre N-340 y 
Autopista 

I-13 332.902 1.659 1,30 1.542 75 % N-340 oeste R1 y R2 
25 % N-340 oeste entre Albatera y 
R1 

I-4 
ampliación 

237.973 1.659 1,30 1.542 100 % CV-875 crta. Estación entre 
R3 y Autopista 

I-5 205.162 1.023 1,30 1.330 100 % N-340 Este entre R4 y 
Elche 

 
 
 

Suelo urbanizable de equipamiento sin ordenación pormenorizada 
 

sector M2 
techo 

Viviendas 
equip. 

Nº de 
personas 

Viajes 
pers/d

ía 

Total 
viajes 

Asignación 

Las 

Palmeras 

36.243 362 1.104 1,3 1.435 50 % N-340 Oeste 

Travesía 

      40 % N-340 Ronda Sur 

entre R2 y R4 
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Las IMD futura debidas al desarrollo urbanístico a largo plazo y sus puntos de 
asignación se representan en el croquis nº 5 
 
 
 

 
 
 

          croquis 5 
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Sumando las IMD futuras a largo plazo, tanto por incremento del tráfico en la 
comarca como por el desarrollo urbano (residencial, industrial y de 
equipamientos) previsto en la Revisión del Plan General y repartiendo el tráfico 
en las mismas proporciones que el tráfico estimado a medio plazo resulta para 
el largo plazo las siguientes IMD en la red viaria estructural de Crevillent se 
representa en el croquis nº 6. 
 

 
 

          croquis 6 
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El análisis del tráfico en cada rotonda es el siguiente: 
 
 
Rotonda nº 1 
  
Medio plazo IMD Total = 39.082 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 2.345 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 5.592 veh/día 

Largo plazo              IMD total 47.019 veh/día 

 
El incremento en los 11 años del largo plazo ha resultado ser de 7.937 veh/día, 
lo que representa un crecimiento anual del 1,69 %. 
 
 
Rotonda nº 2 
  
Medio plazo IMD Total = 35.409 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 2.125 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 7.378 veh/día 

Largo plazo              IMD total 44.912 veh/día 

 
El incremento en los 11 años del largo plazo ha resultado ser de 9.503 veh/día, 
lo que representa un crecimiento anual del 2,18 %. 
 
 
Rotonda nº 3 
  
Medio plazo IMD Total = 32.393 veh/día 

Incremento por sinergia comarcal 1.944 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 3.256 veh/día 

Largo plazo              IMD total 37.593 veh/día 

 
El incremento en los 11 años del largo plazo ha resultado ser de 5.200 veh/día, 
lo que representa un crecimiento anual del 1,36 %. 
 
 
Rotonda nº 4 
  
Medio plazo IMD Total = 52.234 veh/día 
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Incremento por sinergia comarcal 3.134 veh/día 

Incremento por desarrollo urbano 7.798 veh/día 

Largo plazo              IMD total 63.166 veh/día 

 
El incremento en los 11 años del largo plazo ha resultado ser de 10.932 
veh/día, lo que representa un crecimiento anual del 1,74 %. 
 
Los valores de las IMD a largo plazo y la previsión de funcionamiento de las 
rotondas con el tráfico calculado, harán necesarias las ampliaciones a cuatro 
carriles de los extremos Este y Oeste de la travesía urbana de la N-340, de la 
CV-904 entre la autopista A-7 y la carretera N-340 y la CV-875 entre la Ronda 
Sur y la autopista A-7. Pueden quedar con un carril por sentido de circulación la 
carretera N-325 y la CV-875 entre la Ronda Sur y el centro de la ciudad. 
 
Para estas ampliaciones de viario así como para construir las rotondas con los 
diámetros señalados, la Revisión del Plan General cuenta con las reservas de 
suelo necesarias. 
 
 

7.3.2.- Evolución del tráfico peatonal 
 
El suelo residencial que la Revisión del Plan General prevé desarrollar a largo 
plazo y sobre el que, lógicamente, no existe ordenación pormenorizada está 
formado por los sectores A, R9, R10 y R11. 
 
El  Sector A, en el que se prevén construir 1.433 viviendas sobre 298.844 m2 
de suelo  y cuya población  será del orden de 4.300 habitantes se encuentra en 
prolongación del barrio de Puixança y limitado en el Sur por la nueva Ronda 
Sur. Estos limites hacen que el Sector A se encuentre muy bien comunicado 
tanto con la ciudad actual como con las zonas industriales y las 
entradas/salidas a Elche, Aspe por un extremo y a Catral y Albatera por el otro. 
La accesibilidad peatonal del futuro Sector A será buena pues dispondrá de 
dotaciones y su viario tendrá aceras amplias conectadas con las existentes en 
el barrio de Puixança. 
 
Situación peatonal diferente será la de los nuevos sectores de desarrollo a 
largo plazo R9, R10 y R11 pues si bien vehicularmente están perfectamente 
conectados con la ciudad, la distancia a la que se encuentran del centro urbano 
dificultan, especialmente en el R10 y el R11 la accesibilidad peatonal. En las 
propuestas finales se establecerá la necesidad de construir carriles-bici y de 
establecer transporte urbano para facilitar la movilidad de estos sectores. 
 
En el Sector R9, de 670.124 m2 de suelo, prevé la Revisión del Plan General 
construir 670 viviendas, lo que dará lugar a unos 2.000 habitantes. Se trata de 
un sector de muy baja densidad edificatoria (10 viviendas/hectárea) que se 
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encuentra en la zona Oeste de la ciudad, separada de la misma por un 
barranco y conectada a ella por el puente existente en prolongación de la calle 
San Fernando. Existe también una conexión de este Sector con la carretera N-
340 por un vial de la Zona Industrial Este. 
 
En el Sector R10, de 455.289 m2 de suelo, la Revisión del Plan General prevé 
construir 1.082 viviendas, lo que dará lugar a una población de 3.250 
habitantes. En el Sector R11, de 264.453 m2, se prevén construir 526 
viviendas, que darán lugar a una población de 1.600 habitantes. Ambos 
sectores se encuentra e la derecha (sentido de entrada a Crevillent) de la 
carretera N-340, por lo que, como se ha dicho, tendrá muy buena accesibilidad 
en vehículo rodado, si bien, al estar lejos del centro urbano de la ciudad se 
deberá disponer de carriles-bici y de transporte público para reducir el empleo 
de vehículos privados y ampliar la movilidad a las personas que no lo 
dispongan. 
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8.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
 
 

8.1.- Conclusiones 
 
Entendiendo por movilidad el conjunto de desplazamientos que las personas y 
los bienes deben hacer por motivo laboral, formativo, sanitario, social, cultural o 
de ocio, o por cualquier otro y por movilidad sostenible la movilidad que se 
satisface en un tiempo y con un coste razonables y que minimiza los efectos 
negativos sobre el entorno y la calidad de vida de las personas, y por 
accesibilidad la capacidad de llegar en condiciones adecuadas a todos los 
lugares de destino desde la residencia urbana de los ciudadanos y viceversa, 
disponiendo de infraestructuras y servicios de transporte, y de acuerdo con lo 
expuesto en el estudio que precede pueden realizarse los siguientes 
diagnósticos: 
 
 

8.1.1.- Situación actual 
 

1.- MOVILIDAD PEATONAL 
 

Crevillent conserva  su configuración originaria, casco antiguo de típico trazado 
morisco, dos barrios de viviendas-cuevas y unos barrios de nuevo trazado. 
Esto significa calles estrechas y aceras mínimas en el primero, gran amplitud 
de espacio publico en los segundos y aceras de mas de 1,5 metros de ancho 
en los terceros. Con todo ello la movilidad peatonal es irregular, con tendencia 
a mejorar con las obras de urbanización que se están llevando a cabo en la 
Ciutat Vella y en el barrio de San Rafael. Como dificultades a la movilidad 
peatonal debemos añadir que los desniveles existentes ente algunas calles que 
están resueltas mediante escaleras, especialmente en el casco antiguo y los 
vehículos mal aparcados que entorpecen el tráfico peatonal al invadir aceras en 
los nuevos barrios. 

 
Dado que las distancias entre los barrios del centro de la ciudad (entendiendo 
por este la Vila-Vella – Ayuntamiento – Iglesia Parroquial) no son excesivas, la 
distribución homogénea  de los centros docentes en toda la ciudad y la 
existencia de comercio en todos los barrios, aunque hay mayor cantidad en las 
zonas centro y sur, hacen posible mediante la adopción de medidas que se 
citarán en las propuestas (punto 8.2), de aumentar y mejorar la movilidad 
peatonal en el núcleo urbano actual de Crevillent. 

 
Las condiciones medio ambientales del viario son aceptables, siendo 
únicamente desfavorables en los puntos de mayor concentración de tráfico 
rodado en calles estrechas (por ejemplo, el Corazón de Jesús, Santísima 
Trinidad, etc.) 
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2.- MOVILIDAD EN VEHICULO PRIVADO 
 
El tráfico de acceso a Crevillent se caracteriza por estar repartido en tres 
entradas/salidas, cuyas intensidades medias son: 

 
VIA MOVIMIENTO I.M.D. 

   
Avda. de Elche 
 

Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 
 

9.043 veh/día 
8.934 veh/día 

Avda. Gutierre de Cárdenas Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 

7.372 veh/día 
5.944 veh/día 

 
Avda. de la Estación Entrada a Crevillent 

Salida de Crevillent 
3.930 veh/día 
6.440 veh/día 

 
 Total 41.663 veh/día 
   
   

 
 

El tráfico en el interior de la ciudad se reparte básicamente en las calles 
Corazón de Jesús, Puente de San Sebastián, Santísima Trinidad, Puertas de 
Orihuela, avenida de Madrid y Santo Tomás que aportan entre 3.000 y 5.500 
vehículos al día. 
 
En Crevillent se genera al día del orden de 15.000 viajes internos en vehiculo 
privado. 
 
La construcción de la nueva Ronda Sur mejorará notablemente el trafico en el 
Paseo de Elche, avenida Gutierre de Cárdenas y avenida de la Estación puesto 
que circunvala la ciudad desde la rotonda de intersección de las carreteras N-
340/N-325-Ronda Sur (Rotonda 4) hasta la rotonda intersección de la Ronda 
Sur-N-340 (Rotonda 2) con intersección con la carretera de la Estación 
(Rotonda 3). Los flujos de tráfico antes referidos pasarán a ser: 

 
VIA MOVIMIENTO I.M.D. 

   
Paseo de Elche 
 

Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 
 

6.000 veh/día 
4.400 veh/día 

Avda. Gutierre de Cárdenas Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 

3.750 veh/día 
3.400 veh/día 
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VIA MOVIMIENTO I.M.D. 
Avda. de la Estación Entrada a Crevillent 

Salida de Crevillent 
1.100 veh/día 
4.000 veh/día 

 
 Total 22.650 veh/día 
   

 
Lo que supone una disminución del 45% del tráfico que actualmente circula por 
las citadas avenidas que atraviesan la ciudad y que, si bien en su día fueron su 
circunvalación, hoy constituyen la principal avenida de la zona mas comercial y 
transitada de la ciudad. 

 
 

8.1.2.- Situación a medio plazo 
 
El suelo urbanizable con ordenación pormenorizada, cuyo desarrollo será a 
medio plazo, estimado este en 17 años, prevé suelo para construir 4.469 
viviendas, de las cuales 2.069 están previstas en los sectores R1, R2, y R3 que 
completan el núcleo urbano actual en un vacío existente, al suroeste, al norte y 
al este, respectivamente. El sector R4, al este de la ciudad, situado después 
del sector R3 tiene capacidad para edificar 1.904 viviendas.  
 
En los núcleos periféricos (El Realengo, San Felipe Neri, Estación, Club de 
Tenis y Las Casicas) se podrán edificar hasta 1.096 viviendas. 
 
El desarrollo de la movilidad como consecuencia del desarrollo de estos 
sectores será: 
 
1.- MOVILIDAD PEATONAL 
 
La movilidad peatonal actual será poco alterada por el desarrollo de los tres 
nuevos sectores R1, R2 y R3 porque están situados en los tres vértices de la 
ciudad (sureste, norte y este) y se integran fácilmente en la trama urbana que 
prácticamente la envuelve. Aunque situada en los extremos de la actual ciudad, 
la distancia de estos tres sectores al centro es lo suficientemente pequeña para 
poder realizar los trayectos a pie. El ancho de las aceras de este sector es de 2 
y 3 metros, lo que facilitará el uso de ellas caminando. 
 
La situación del sector R4, situado al Este del R3, y por lo tanto, un poco mas 
lejos el centro de la población, teniendo en cuenta la relatividad de las 
distancias en ciudades de tamaño medio/pequeño, está en el limite de viajes a 
pie al centro de la ciudad. 
 
2.- MOVILIDAD EN VEHICULO PRIVADO 
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Con el desarrollo de las rotondas programadas a medio plazo, el trafico en los 
accesos aumentará ligeramente y, con relación al actual, en la hipótesis de que 
esté ejecutada la nueva Ronda Sur será: 
 
 

VIA MOVIMIENTO I.M.D. 
   
Avda de Elche 
 

Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 
 

8.000 veh/día 
5.900 veh/día 

Avda. Gutierre de Cárdenas Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 

4.900 veh/día 
4.500 veh/día 

 
Avda. de la Estación Entrada a Crevillent 

Salida de Crevillent 
1.250 veh/día 
4.450 veh/día 

 
 Total 29.000 veh/día 
   
   
 
En conjunto se estima que aumentará un 21,9% en los próximos 17 años lo 
que supone una tasa de crecimiento de 1,3% anual. 
 
Respecto al tráfico en el interior de la ciudad, el desarrollo de los sectores a 
medio plazo influirá muy poco, porque solo el sector R2 provocará aumento del 
tráfico rodado en la red viaria urbana básica, dado que al estar situado en la 
zona norte de la ciudad, el tráfico que genera circulará por este viario. Este 
sector de 1.500 habitantes provocará al día del orden de 2.000 viajes/día, 
cantidad asumible en el viario principal actual. Los sectores R1, R2 y R3, al no 
tener accesos por las calles actuales al centro de la ciudad provocarán un 
aumento de los IMDs en ellas. 
 
 

8.1.3.- Situación a largo plazo 
 
El suelo urbanizable sin ordenación pormenorizada cuyo desarrollo será a largo 
plazo, estimado éste en 28 años (11 años para  su desarrollo después de los 
17 años considerado para el medio plazo), prevé suelo para construir 3.711 
viviendas entre los sectores A, R9, R10 y R11. 
 
El sector A, en el que se prevén construir 1.433 viviendas, está situado en 
prolongación del barrio de Puixança hasta la Nueva Ronda Sur. El sector R9, 
situado al Oeste del núcleo urbano actual, será una extensa zona de 670.000 
m2 con tan solo 670 viviendas,  lo que supone una densidad de 10 
viviendas/hectárea. 
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Los sectores R10 y R11, que totalizan la construcción de 1.608 viviendas están 
situados en la carretera de Elche, junto al sector “Cerámica la Asunción” el 
primero y detrás de la zona industrial “Faima” el segundo. 
 
El diagnostico de movilidad como consecuencia del desarrollo de estos 
sectores, será: 
 
 
1.- MOVILIDAD PEATONAL 
 
La movilidad peatonal del sector A se integrará con las del barrio de Puixança y 
con la del sector R1 y a través de ellos con el centro de la ciudad. 
 
La movilidad peatonal del sector R9 hacia el centro de la ciudad está dificultada 
tanto por la gran extensión del sector como por la estrecha zona de contacto 
existente entre él y el núcleo urbano. 
 
La comunicación peatonal entre los sectores R10 y R11 será difícil de 
conseguir dad la distancia existente entre estos sectores, especialmente el 
R11, y el centro urbano. 
 
En el punto 8.2, Propuestas, se citarán algunas sugerencia para mejorar la 
movilidad de estos tres sectores respecto al centro de la ciudad. 
 
 
2.- MOVILIDAD EN VEHICULO PRIVADO 
 
Con el desarrollo de los sectores programados a largo plazo el tráfico en los 
accesos tiene la previsión de aumentar, aproximadamente, hasta los siguientes 
valores: 
 
 

VIA MOVIMIENTO I.M.D. 
   
Paseo de Elche 
 

Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 
 

9.000 veh/dia 
7.200 veh/dia 

Avda. Gutierrez de Cardenas Entrada a Crevillent 
Salida de Crevillent 

6.900 veh/dia 
5.650 veh/dia 

 
Avda. de la Estación Entrada a Crevillent 

Salida de Crevillent 
1.400 veh/dia 
5.150 veh/dia 

 
 Total 35.300 veh/dia 
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En conjunto se estima que aumentará un 17,8% en los once años de desarrollo 
del largo plazo. Este total de vehículos dia que se prevé que movilizarán en el 
futuro lejano (28 años) es inferior en un 15,3% al tráfico que actualmente 
soportan estas vías, que se ha estimado en 41.663 vehículos/día, por lo que, 
incluso en ese largo periodo de tiempo se prevé esté mejorada la movilidad en 
vehículo privado respecto a la situación actual. 
 
 

8.2.- PROPUESTAS 
 
A partir del conocimiento de los indicadores de la diagnosis de movilidad 
expuestos anteriormente, se realizan las siguientes propuestas para mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos: 
 
 

8.2.1.- Movilidad peatonal 
 
La movilidad peatonal debe ser favorecida de manera prioritaria, diseñándose 
itinerarios peatonales como un conjunto articulado de calles en las que, unas 
veces cerradas al tráfico y otras conviviendo con él, se tomen medidas 
favorables al peatón. 
 
Todas las aceras deben dimensionarse adecuadamente, con un ancho mínimo 
de 1,50 m, y preferentemente de 2,00 m, y evitar a ultranza la invasión de 
coches y motocicletas.  

 
Se proponen las siguientes secciones transversales-tipo para el viario de la 
población: 

 
• Ancho viario inferior a 6 metros: Calle peatonal, con plataforma 

única y  acceso exclusivo de vehículos a garajes de residentes. 
 
 
• Ancho viario de 6 metros: Calle de uso mixto (trafico 

peatonal/rodado), con plataforma única y elementos separadores 
del tráfico (hitos). Formado por bandas laterales peatonales de 
1.50 m y carril único de trafico rodado de 3 m. 

 
 

• Ancho viario de 7 metros: Calle de uso mixto (trafico 
peatonal/rodado), con plataforma única y elementos separadores 
del tráfico (hitos). Formado por bandas laterales peatonales de 
1.75 m y carril único de trafico rodado de 3.50 m. 

 
 

• Ancho viario de 8 metros:  
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Calle formada por calzada para el trafico rodado de 4 m  y 
aceras laterales de 2 m. 
 
Calle formada por calzada para el trafico rodado de 3.50 m, 
banda de aparcamiento en cordón de 2 m y aceras 
laterales de 1.50 m 

 
 

• Ancho viario de 9 metros: 
 

Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 6 m  
con doble sentido de circulación y aceras laterales de 1,50 
m. 
 
Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 3.50 m, 
banda de aparcamiento en cordón de 2 m y aceras 
laterales de 1.50 m. con arbolado sobre la banda de 
aparcamiento. 
 
Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 4 m  y 
aceras laterales de 2.50 m. con arbolado. 

 
 

• Ancho viario de 10 metros:  
 

Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 3.50 m, 
banda de aparcamiento en cordón de 2 m y aceras 
laterales de 2.25 m. con arbolado. 
 
Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 6 m 
con doble sentido de circulación y aceras laterales de 2 m. 
con arbolado. 

 
 

• Ancho viario de 11 metros: 
 

Calle formada por calzada para el trafico rodado de 3.50 m, 
banda de aparcamiento en cordón de 2 m y aceras 
laterales de 2.75 m. con arbolado.  
 
Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 6 m 
con doble sentido de circulación y aceras laterales de 2.50 
m. con arbolado. 
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• Ancho viario de 12 metros: 
 

Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 3 m, 
doble banda de aparcamiento en cordón de 2 m y aceras 
laterales de 2.50 m. con arbolado. 
 
Calle formada por calzada para el tráfico rodado de 6 m 
con doble sentido de circulación y aceras laterales de 3 m. 
con arbolado 
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 8.2.2.- Transporte en bicicleta 
 
Para comunicarse mediante transporte en bicicleta toda la ciudad y sus zonas 
industriales deben establecerse los siguiente carriles-bici: 
 

• Itinerario Este-Oeste: Debe establecerse a lo largo de toda la 
carretera N-340 entra la entrada desde la autopista A-7 hasta el 
cruce con la carretera de Catral. Este itinerario dará servicio a los 
siguientes sectores: 

 
� Crevillent Industrial (actual) 
� Sector R11 (desarrollo a largo plazo) 
� Poligono Faima (actual) 
� Sector R10 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-7 (actual) 
� Sector Boch (actual) 
� Sector I-5 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector Ceramica la Asunción (actual) 
� Sector R4 (desarrollo a medio plazo) 
� Sector R3 (desarrollo a medio plazo) 
� Area industrial Este (actual) 
� Avenida de Elche (actual) 
� Avenida de San Vicente Ferrer (actual) 
� Sector R1 (desarrollo medio plazo) 
� Avenida Gutierrez de Cardenas (actual) 
� Area Industrial Oeste (desarrollo a medio plazo) 
� Sector E1 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-3 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-1 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-2 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-13 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-8 “Cachapets” (actual) 
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• Itinerario Núcleos Periféricos: Debe establecerse a lo largo de la 

carretera de Catral, entre la intersección con la carretera N-340 hasta 
el núcleo periférico del Rincón de los Pablos. Este itinerario dará 
servicio a los siguientes sectores: 

 
� Sector I-8 “Cachapets” (actual) 
� Sector I-9 (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-12 (desarrollo a largo plazo) 
� Núcleo periferico El Realengo (actual) 
� Sector I-11 (desarrollo a medio plazo) 
� Núcleo periferico San Felipe Neri (actual) 
� Núcleo periferico Las Casicas (actual) 
� Núcleo periferico El Rincón de los Pablos 

 
• Itinerario Paseo de la Estación: Debe establecerse a lo largo de 

esta via, entre el Paseo de Elche y la estación de ferrocarril. Este 
itinerario dará servicio a los siguientes sectores: 

 
� Area industrial Este (actual) 
� Sector A (desarrollo a largo plazo) 
� Sector I-4 (actual) 
� Sector I-4 Ampliación (desarrollo a largo plazo) 
� Barrio de la Estación. 

 
 

• Itinerario Campo de Fútbol:  Debe establecerse desde el Parc Nou 
hasta el campo de fútbol municipal por las calles Vial Parc/Vereda de 
Fotxes y Manuel Sanchos Guarner, y, dará servicio al Instituto de 
Educación Secundaria “Maciá Abela”, el Colegio Público “Francisco 
Candela” y al Campo de Fútbol municipal. 

 
• Itinerario Centro: Debe establecerse en el circuito central formado 

por las calles Corazón de Jesús, San Sebastián, Santísima Trinidad, 
avenida de Madrid y calle Santo Tomás. Este circuito conectará los 
barrios Eixample Sur, Parc Nou, San Rafael, Vila Vella, Eixample 
Oest, Calvari, Rambla y Parquet. 

 
• Itinerario Este: Debe establecerse en las calles centrales de la zona 

Este de la ciudad: Calles Crevillentinos Ausentes, Alarico López 
Teruel, Gabriel Miró, Polideportivo Abrets, calle Virgen de la Salud y 
calle Taibilla, conectando los barrios de Puixança, Parc Nou, San 
Rafael y Coves Nord. 

 
• Itinerario Oeste: Debe establecerse en las calles centrales de la 

zona Oeste de la ciudad: Calles San Isidro, Reyes Católicos, 
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Boquera Marchante, Boquera Calvari, Reverendo Pascual Martinez, 
San Fernando y Puertas de Orihuela, conectando los barrios de 
Parquet, Calvari, Eixample Oest y Coves Oest. 

 
• Itinerario Rambla: Debe establecerse en las calles de la Rambla, 

desde la avenida de Madrid hasta la Zona Deportiva Norte y 
conectará los barrios de Rambla, San Rafael, Eixample Oest, Coves 
Nord y Coves Oest. 

 
• Itinerario Ronda Sur: Comunicará la carretera N-340 y N-325 con el 

Área Industrial Este, el sector industrial Imperial, el sector A, el sector 
R1 y el área industrial Oeste. 

 
La inseguridad ante el robo, en el destino de los viajes es un problema a 
resolver, debiéndose construir aparcamientos con sistema de bloqueo de 
bicicletas para paliar este problema en los centros de gran capacidad de 
atracción (zonas deportivas, colegios, etc.) con una zona de fácil vigilancia 
(plaza de la Constitución, Parc Nou, Paseo de Fontenay, plaza de Chapí, plaza 
de España, etc.) 
 
Los itinerarios se representan en los planos 10 y 11 “carril bici 1 y 2” 

 
 

8.2.3.- Transporte colectivo urbano 
 

La futura política necesaria restrictiva del uso del vehículo privado, precisa de 
una red alternativa de transporte colectivo de gran accesibilidad y calidad. 

 
A medio plazo debe establecerse una red de transporte urbano con los 
siguientes itinerarios: 
 

• Itinerario Este-Oeste: Debe establecerse a lo largo de toda la 
carretera N-340 desde el polígono industrial “Crevillent Industrial”y 
el Sector R11 hasta el Sector Industrial Cachapets. Esta línea 
comunicará todos los sectores residenciales e industriales de la 
carretera de Elche con el centro de la ciudad a través del Paseo 
de Elche, avenida San Vicente Ferrer y avenida Gutierre de 
Cárdenas con el Área Industrial Oeste. 

 
• Itinerario Núcleos Periféricos: Será necesario a medio plazo 

establecer una línea de autobuses urbanos entre los núcleos 
periféricos de Las Casicas, San Felipe Neri y El Realengo con el 
centro urbano de la ciudad fijado a estos efectos en la 
intersección del paseo de Fontenay con la avenida de San 
Vicente Ferrer. 
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• Itinerario Avenida de la Estación: Se deberá estudiar a largo 
plazo el establecimiento de una línea de autobús urbano  entre la 
Estación del Ferrocarril y el centro de la ciudad, fijado a estos 
efectos en el punto señalado anteriormente. 

 
Una cuestión a estudiar particularmente será el establecimiento de un sistema 
de transporte escolar para los centros de enseñanza actuales y futuros que por 
su situación sea posible en términos de razonabilidad establecer transporte 
escolar. 

 
Otra cuestión a estudiar para la organización del transporte público es el 
establecimiento de una estación de autobuses o lugar de parada adecuado 
para el transporte interurbano por autobuses. 

 
Estudiada la estructura urbana de Crevillent, el viario disponible y la necesidad 
de centralidad del punto de subida/bajada de viajeros respecto de toda ciudad 
para facilitar la movilidad peatonal de las personas que desde todos los barrios 
se dirijan a coger un transporte público interurbano por carretera, se ha 
concluido que la mejor situación para poder establecer las paradas de los 
autobuses interurbanos que conectan Crevillent con ciudades próximas y 
lejanas, según se ha descrito en el punto 4.2 del presente Estudio, es en la 
Avenida de San Vicente Ferrer, cerca del Paseo de Fontenay, en donde 
podrían situarse las paradas en línea de los autobuses y disponer de lugar de 
espera e información de viajeros, si fuese posible, en algún bajo comercial 
próximo o, en cualquier caso, en las aceras en línea con marquesinas para la 
protección de los viajeros o bien en el sector A junto al sector R1. La falta de 
centralidad de esta ubicación podría compensarse con las ventajas que supone 
disponer de unas instalaciones amplias, modernas y más cómodas para los 
viajeros. 

 
En ambas casos se debería constituir un intercambiador de viajeros entre el 
transporte público urbano e interurbano en autobús, y debería estar 
perfectamente acondicionado. La pavimentación, iluminación, mobiliario urbano 
y protección de la intemperie serán factores que disminuirán el negativo 
impacto que el tiempo de espera produce en el usuario, en general muy 
superior en su percepción al tiempo de viaje. 
 
Los itinerarios se representan en el plano nº 12 “Lineas bus” 

 
 

8.2.4.- Aparcamiento y viario 
 

El aparcamiento es uno de los objetivos fundamentales de las políticas de 
movilidad. La regulación del aparcamiento en las áreas de atracción de viajes 
es el instrumento mas potente de disuasión y restricción del uso del vehiculo 
privado. 
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En el área central el aparcamiento de los no residentes debe limitarse 
favoreciendo el de los residentes. A tal objeto podrían construirse, bien para 
residentes o bien para uso mixto, un estacionamiento subterráneo en la Plaza 
de la Constitución y/o en el paseo de Fontenay.  

 
A la vista del resultado de la explotación de ese estacionamiento podría, a 
medio plazo, ponderar la conveniencia de construir otro estacionamiento 
subterráneo para residentes en El Calvari. 

 
A largo plazo, será posible construir otro estacionamiento subterráneo para uso 
mixto (residentes y pago por uso) en el subsuselo de la Avenida de San 
Vicente Ferrer que es un lugar central en la ciudad, desde el cual se pude ir a 
pie a la mayor parte de los barrios y, en cualquier caso, a los de mayor 
actividad cultural, administrativa y comercial, siendo ésta una avenida con 
ancho suficiente para su ubicación. 

 
Las actuaciones en infraestructuras viarias están muy bien planteadas en la 
Revisión del Plan General, pues consisten en la ejecución de una vía de 
circunvalación que aleja el tráfico del centro de la ciudad y cuya puesta en 
servicio disminuirá notablemente, como se ha señalado en el punto 8.1.1 de 
este Estudio, el tráfico en el Paseo de Elche y las avenidas de San Vicente 
Ferrer y Gutierre de Cárdenas. 

 
En el plano nº 13 se incluye la propuesta de ubicación de los aparcamientos 
subterráneos. 
 

Crevillent, septiembre de 2007 
 

El equipo redactor del estudio: 
 
 
 
 
 
 

 
Lázaro López Andrés 

Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 

 
Luis Rodríguez Robles 

Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 

 
Fernando V.Ochando Pinto 

Ingeniero Técnico de  
Obras Públicas 

 
 

 
 
 
 





















































LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 77 1 78

8:00-8:15 83 4 87

8:15-8:30 68 6 74

8:30-8:45 67 5 72

8:45:9:00 71 2 73

9:00-9:15 75 3 78

9:15-9:30 63 4 67

9:30-9:45 58 3 61

9:45-10:00 42 2 44

10:00-10:15 58 6 64

10:15-10:30 52 3 55

10:30-10:45 52 3 55

10:45-11:00 50 1 51

11:00-11:15 70 4 74

11:15-11:30 70 4 74

11:30-11:45 66 2 68

11:45-12:00 73 2 75

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 65 3 68

16:30-16:45 46 2 48

16:45-17:00 56 4 60

17:00-17:15 58 3 61

17:15-17:30 58 3 61

17:30-17:45 55 3 58

17:45-18:00 60 7 67

18:00-18:15 61 3 64

18:15-18:30 70 3 73

18:30-18:45 70 3 73

18:45-19:00 72 2 74

19:00-19:15 77 2 79

19:15-19:30 80 4 84

19:30-19:45 75 4 79

19:45-20:00 91 1 92 92

TOTALES 2089 102 2191

316

0

116

240

277

267

75

0

0

MÁXIMOS

311

279

218

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

CV-875 a ELCHE

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA N-340
N-340

ELCHE

N-340

E
S

T
A

C
IO

N
 F

F
.C

C
.

C
V

-
8

7
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 55 0 55

8:00-8:15 23 1 24

8:15-8:30 20 2 22

8:30-8:45 24 6 30

8:45:9:00 28 2 30

9:00-9:15 32 4 36

9:15-9:30 16 2 18

9:30-9:45 38 1 39

9:45-10:00 16 1 17

10:00-10:15 20 5 25

10:15-10:30 18 0 18

10:30-10:45 24 0 24

10:45-11:00 27 2 29

11:00-11:15 30 5 35

11:15-11:30 18 0 18

11:30-11:45 24 1 25

11:45-12:00 26 2 28

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 20 1 21

16:15-16:30 26 1 27

16:30-16:45 22 2 24

16:45-17:00 24 2 26

17:00-17:15 24 1 25

17:15-17:30 23 3 26

17:30-17:45 37 2 39

17:45-18:00 23 3 26

18:00-18:15 23 2 25

18:15-18:30 22 0 22

18:30-18:45 26 1 27

18:45-19:00 26 7 33

19:00-19:15 36 1 37

19:15-19:30 32 3 35

19:30-19:45 35 5 40

19:45-20:00 32 1 33 33

TOTALES 870 69 939

145

0

72

116

100

107

28

0

0

MÁXIMOS

131

123

84

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

N-340 a CV-875 (A)

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA N-340
N-340

ELCHE

N-340
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O
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F
.C

C
.
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V

-
8

7
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 36 2 38

8:00-8:15 13 0 13

8:15-8:30 21 2 23

8:30-8:45 34 1 35

8:45:9:00 36 0 36

9:00-9:15 46 1 47

9:15-9:30 36 0 36

9:30-9:45 36 0 36

9:45-10:00 33 2 35

10:00-10:15 17 1 18

10:15-10:30 34 0 34

10:30-10:45 27 0 27

10:45-11:00 35 0 35

11:00-11:15 31 1 32

11:15-11:30 21 2 23

11:30-11:45 34 1 35

11:45-12:00 40 0 40

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 24 1 25

16:15-16:30 26 1 27

16:30-16:45 28 2 30

16:45-17:00 39 2 41

17:00-17:15 25 1 26

17:15-17:30 28 2 30

17:30-17:45 52 2 54

17:45-18:00 39 2 41

18:00-18:15 28 4 32

18:15-18:30 28 1 29

18:30-18:45 43 1 44

18:45-19:00 28 0 28

19:00-19:15 45 3 48

19:15-19:30 52 1 53

19:30-19:45 54 0 54

19:45-20:00 46 0 46 46

TOTALES 1115 36 1151

183

0

82

151

146

125

40

0

0

MÁXIMOS

109

155

114

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

N-340 a CV-875 (B)

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA N-340
N-340

ELCHE

N-340

E
S

T
A
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I
O
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F
.C

C
.

C
V

-
8

7
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LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 60 6 66

8:00-8:15 42 1 43

8:15-8:30 45 3 48

8:30-8:45 50 1 51

8:45:9:00 58 9 67

9:00-9:15 58 2 60

9:15-9:30 30 1 31

9:30-9:45 31 2 33

9:45-10:00 35 1 36

10:00-10:15 25 15 40

10:15-10:30 31 3 34

10:30-10:45 37 3 40

10:45-11:00 35 3 38

11:00-11:15 25 4 29

11:15-11:30 28 2 30

11:30-11:45 30 3 33

11:45-12:00 46 6 52

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 28 10 38

16:30-16:45 35 4 39

16:45-17:00 34 3 37

17:00-17:15 14 4 18

17:15-17:30 31 2 33

17:30-17:45 35 8 43

17:45-18:00 43 7 50

18:00-18:15 42 8 50

18:15-18:30 27 6 33

18:30-18:45 35 5 40

18:45-19:00 41 2 43

19:00-19:15 46 3 49

19:15-19:30 45 2 47

19:30-19:45 50 1 51

19:45-20:00 30 2 32 32

TOTALES 1202 132 1334

190

0

77

131

173

130

52

0

0

MÁXIMOS

208

191

150

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

C/EL SALVADOR a ELCHE

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 13 1 14

8:00-8:15 21 1 22

8:15-8:30 9 3 12

8:30-8:45 20 3 23

8:45:9:00 19 4 23

9:00-9:15 23 2 25

9:15-9:30 14 2 16

9:30-9:45 14 1 15

9:45-10:00 15 2 17

10:00-10:15 17 1 18

10:15-10:30 11 0 11

10:30-10:45 14 3 17

10:45-11:00 24 1 25

11:00-11:15 19 3 22

11:15-11:30 14 4 18

11:30-11:45 17 4 21

11:45-12:00 25 1 26

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 11 2 13

16:30-16:45 29 3 32

16:45-17:00 15 0 15

17:00-17:15 10 1 11

17:15-17:30 8 2 10

17:30-17:45 24 1 25

17:45-18:00 26 2 28

18:00-18:15 20 0 20

18:15-18:30 18 3 21

18:30-18:45 20 0 20

18:45-19:00 27 2 29

19:00-19:15 23 2 25

19:15-19:30 40 1 41

19:30-19:45 46 3 49

19:45-20:00 23 2 25 25

TOTALES 629 60 689

61

89

144

71

79

63

45

0

86

26

0

0

MÁXIMOS
MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

C/EL SALVADOR a CREVILLENTE

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 0 0 0

8:00-8:15 0 0 0

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 85 5 90

8:45:9:00 0 0 0

9:00-9:15 0 0 0

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 50 5 55

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 28 2 30

11:00-11:15 0 0 0

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 39 2 41

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 48 5 53

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 0 0 0

17:00-17:15 0 0 0

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 47 3 50

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 0 0 0

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 43 2 45

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 82 4 86 86

TOTALES 422 28 450

45

0

53

50

0

30

41

0

0

MÁXIMOS

90

0

55

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION CREVILLENTE

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 155 7 162

8:00-8:15 140 11 151

8:15-8:30 119 8 127

8:30-8:45 124 9 133

8:45:9:00 193 8 201

9:00-9:15 144 7 151

9:15-9:30 117 7 124

9:30-9:45 130 7 137

9:45-10:00 119 10 129

10:00-10:15 96 3 99

10:15-10:30 118 10 128

10:30-10:45 114 6 120

10:45-11:00 129 8 137

11:00-11:15 125 9 134

11:15-11:30 127 9 136

11:30-11:45 125 9 134

11:45-12:00 114 10 124

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 113 7 120

16:15-16:30 103 13 116

16:30-16:45 122 10 132

16:45-17:00 125 5 130

17:00-17:15 114 10 124

17:15-17:30 98 10 108

17:30-17:45 140 7 147

17:45-18:00 109 7 116

18:00-18:15 153 10 163

18:15-18:30 125 8 133

18:30-18:45 142 7 149

18:45-19:00 144 5 149

19:00-19:15 145 7 152

19:15-19:30 133 6 139

19:30-19:45 175 8 183

19:45-20:00 125 2 127 127

TOTALES 4255 260 4515

623

0

368

509

561

541

124

0

0

MÁXIMOS

573

613

476

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

CREVILLENTE a ELCHE

TOTALTIPO DE TRÁFICO
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N-340

ELCHE
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N
-
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2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 18 1 19

8:00-8:15 15 0 15

8:15-8:30 26 2 28

8:30-8:45 23 0 23

8:45:9:00 27 2 29

9:00-9:15 29 4 33

9:15-9:30 16 0 16

9:30-9:45 25 3 28

9:45-10:00 28 4 32

10:00-10:15 33 3 36

10:15-10:30 20 2 22

10:30-10:45 13 0 13

10:45-11:00 11 2 13

11:00-11:15 17 1 18

11:15-11:30 22 3 25

11:30-11:45 18 3 21

11:45-12:00 40 3 43

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 18 2 20

16:30-16:45 16 1 17

16:45-17:00 30 1 31

17:00-17:15 17 0 17

17:15-17:30 12 2 14

17:30-17:45 23 5 28

17:45-18:00 23 6 29

18:00-18:15 20 0 20

18:15-18:30 16 0 16

18:30-18:45 26 5 31

18:45-19:00 29 4 33

19:00-19:15 36 7 43

19:15-19:30 20 1 21

19:30-19:45 24 1 25

19:45-20:00 19 1 20 20

TOTALES 710 69 779

122

0

37

90

96

77

43

0

0

MÁXIMOS

85

106

103

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

N-325 a CREVILLENTE

TOTALTIPO DE TRÁFICO

N-340
N-340

ELCHE

CREVI LLENTE

A
S

P
E

N
-
3

2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 14 0 14

8:00-8:15 15 4 19

8:15-8:30 12 3 15

8:30-8:45 11 1 12

8:45:9:00 11 2 13

9:00-9:15 10 2 12

9:15-9:30 9 0 9

9:30-9:45 12 1 13

9:45-10:00 7 1 8

10:00-10:15 13 0 13

10:15-10:30 4 0 4

10:30-10:45 6 1 7

10:45-11:00 11 1 12

11:00-11:15 9 1 10

11:15-11:30 15 5 20

11:30-11:45 9 1 10

11:45-12:00 19 2 21

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 8 1 9

16:30-16:45 9 1 10

16:45-17:00 8 1 9

17:00-17:15 9 1 10

17:15-17:30 9 1 10

17:30-17:45 16 2 18

17:45-18:00 13 1 14

18:00-18:15 14 0 14

18:15-18:30 20 2 22

18:30-18:45 7 3 10

18:45-19:00 6 1 7

19:00-19:15 12 0 12

19:15-19:30 3 0 3

19:30-19:45 5 0 5

19:45-20:00 6 0 6 6

TOTALES 332 39 371

27

0

19

47

60

52

21

0

0

MÁXIMOS

60

47

32

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

N-325 a ELCHE

TOTALTIPO DE TRÁFICO

N-340
N-340

ELCHE

CREVI LLENTE

A
S

P
E

N
-
3

2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 183 9 192

8:00-8:15 143 14 157

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 0 0 0

8:45:9:00 0 0 0

9:00-9:15 0 0 0

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 93 8 101

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 0 0 0

11:00-11:15 0 0 0

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 134 10 144

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 0 0 0

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 97 12 109

17:00-17:15 96 7 103

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 0 0 0

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 0 0 0

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 0 0 0

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 0 0 0 0

TOTALES 746 60 806

0

0

0

212

0

0

144

0

0

MÁXIMOS

349

0

101

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION CREVILLENTE 

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 158 4 162

8:00-8:15 132 11 143

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 0 0 0

8:45:9:00 0 0 0

9:00-9:15 0 0 0

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 55 4 59

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 0 0 0

11:00-11:15 0 0 0

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 119 9 128

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 0 0 0

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 124 6 130

17:00-17:15 111 7 118

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 0 0 0

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 0 0 0

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 0 0 0

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 0 0 0 0

TOTALES 699 41 740

0

0

0

248

0

0

128

0

0

MÁXIMOS

305

0

59

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION ELCHE

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 57 6 63

8:00-8:15 56 7 63

8:15-8:30 54 4 58

8:30-8:45 80 2 82

8:45:9:00 82 7 89

9:00-9:15 79 3 82

9:15-9:30 67 1 68

9:30-9:45 55 6 61

9:45-10:00 55 1 56

10:00-10:15 66 9 75

10:15-10:30 52 4 56

10:30-10:45 65 4 69

10:45-11:00 70 4 74

11:00-11:15 65 2 67

11:15-11:30 60 1 61

11:30-11:45 70 5 75

11:45-12:00 81 4 85

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 50 10 60

16:30-16:45 66 7 73

16:45-17:00 46 2 48

17:00-17:15 44 8 52

17:15-17:30 57 4 61

17:30-17:45 65 1 66

17:45-18:00 77 6 83

18:00-18:15 87 7 94

18:15-18:30 66 9 75

18:30-18:45 66 6 72

18:45-19:00 74 3 77

19:00-19:15 79 1 80

19:15-19:30 121 2 123

19:30-19:45 110 3 113

19:45-20:00 108 2 110 110

TOTALES 2230 141 2371

133

227

324

393

85

0

0

0

266

300

256

277

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

CV-875 a CREVILLENTE

MÁXIMOSTIPO DE TRÁFICO TOTAL

ALBATERA N-340
N-340

ELCHE

N-340

E
S

T
A

C
I
O

N
 F

F
.C

C
.

C
V

-
8

7
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0 0 0

7:45-8:00 17 1 18

8:00-8:15 13 1 14

8:15-8:30 7 2 9

8:30-8:45 11 1 12

8:45:9:00 7 3 10

9:00-9:15 3 2 5

9:15-9:30 11 3 14

9:30-9:45 5 0 5

9:45-10:00 8 2 10

10:00-10:15 10 1 11

10:15-10:30 3 1 4

10:30-10:45 10 1 11

10:45-11:00 5 2 7

11:00-11:15 9 0 9

11:15-11:30 10 2 12

11:30-11:45 9 2 11

11:45-12:00 9 2 11

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 8 6 14

16:30-16:45 5 3 8

16:45-17:00 8 4 12

17:00-17:15 2 3 5

17:15-17:30 9 5 14

17:30-17:45 9 3 12

17:45-18:00 17 5 22

18:00-18:15 8 4 12

18:15-18:30 9 3 12

18:30-18:45 16 4 20

18:45-19:00 14 1 15

19:00-19:15 7 1 8

19:15-19:30 21 3 24

19:30-19:45 10 1 11

19:45-20:00 6 2 8 8

TOTALES 296 74 370

58

0

22

43

66

39

11

0

0

MÁXIMOS

53

34

36

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

ALBATERA a CREVILLENTE

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 110 6 116

8:00-8:15 54 1 55

8:15-8:30 43 1 44

8:30-8:45 67 3 70

8:45:9:00 65 2 67

9:00-9:15 67 5 72

9:15-9:30 48 5 53

9:30-9:45 70 3 73

9:45-10:00 64 3 67

10:00-10:15 67 6 73

10:15-10:30 66 7 73

10:30-10:45 51 5 56

10:45-11:00 57 8 65

11:00-11:15 62 4 66

11:15-11:30 60 5 65

11:30-11:45 60 3 63

11:45-12:00 52 6 58

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 50 6 56

16:15-16:30 45 3 48

16:30-16:45 42 4 46

16:45-17:00 46 5 51

17:00-17:15 94 4 98

17:15-17:30 38 5 43

17:30-17:45 48 5 53

17:45-18:00 58 5 63

18:00-18:15 60 6 66

18:15-18:30 59 5 64

18:30-18:45 59 0 59

18:45-19:00 49 7 56

19:00-19:15 82 3 85

19:15-19:30 43 5 48

19:30-19:45 60 9 69

19:45-20:00 52 4 56 56

TOTALES 1948 149 2097

258

0

150

245

252

259

58

0

0

MÁXIMOS

285

265

269

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

CREVILLENTE a ALBATERA

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 104 3 107

8:00-8:15 47 0 47

8:15-8:30 36 4 40

8:30-8:45 37 0 37

8:45:9:00 32 2 34

9:00-9:15 41 4 45

9:15-9:30 37 2 39

9:30-9:45 40 4 44

9:45-10:00 55 1 56

10:00-10:15 33 8 41

10:15-10:30 53 3 56

10:30-10:45 40 6 46

10:45-11:00 46 7 53

11:00-11:15 35 6 41

11:15-11:30 38 5 43

11:30-11:45 40 4 44

11:45-12:00 43 1 44

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 32 4 36

16:15-16:30 31 4 35

16:30-16:45 35 3 38

16:45-17:00 32 0 32

17:00-17:15 57 5 62

17:15-17:30 15 1 16

17:30-17:45 29 6 35

17:45-18:00 39 3 42

18:00-18:15 28 2 30

18:15-18:30 29 4 33

18:30-18:45 43 1 44

18:45-19:00 45 3 48

19:00-19:15 42 4 46

19:15-19:30 39 1 40

19:30-19:45 63 4 67

19:45-20:00 39 4 43 43

TOTALES 1355 109 1464

201

0

109

145

149

181

44

0

0

MÁXIMOS

231

162

199

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

CREVILLENTE a CV-904

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 0 0 0

8:00-8:15 0 0 0

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 0 0 0

8:45:9:00 39 6 45

9:00-9:15 38 10 48

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 0 0 0

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 56 5 61

11:00-11:15 47 11 58

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 42 13 55

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 40 8 48

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 0 0 0

17:00-17:15 0 0 0

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 0 0 0

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 33 7 40

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 0 0 0

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 0 0 0 0

TOTALES 295 60 355

0

0

48

0

40

119

55

0

0

MÁXIMOS

0

93

0

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION A-70

TOTALTIPO DE TRÁFICO



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 0 0 0

8:00-8:15 0 0 0

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 0 0 0

8:45:9:00 47 16 63

9:00-9:15 43 8 51

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 0 0 0

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 47 9 56

11:00-11:15 36 6 42

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 47 11 58

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 34 8 42

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 0 0 0

17:00-17:15 0 0 0

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 0 0 0

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 40 9 49

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 0 0 0

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 0 0 0 0

TOTALES 294 67 361

0

0

42

0

49

98

58

0

0

MÁXIMOS

0

114

0

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION N-340

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVILLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 24 1 25

8:00-8:15 17 3 20

8:15-8:30 6 3 9

8:30-8:45 14 2 16

8:45:9:00 12 3 15

9:00-9:15 12 3 15

9:15-9:30 15 2 17

9:30-9:45 4 1 5

9:45-10:00 2 1 3

10:00-10:15 7 1 8

10:15-10:30 7 1 8

10:30-10:45 10 1 11

10:45-11:00 8 3 11

11:00-11:15 9 2 11

11:15-11:30 14 3 17

11:30-11:45 5 1 6

11:45-12:00 8 2 10

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 8 2 10

16:30-16:45 6 3 9

16:45-17:00 13 2 15

17:00-17:15 5 1 6

17:15-17:30 7 3 10

17:30-17:45 10 0 10

17:45-18:00 9 2 11

18:00-18:15 9 1 10

18:15-18:30 10 0 10

18:30-18:45 18 0 18

18:45-19:00 10 2 12

19:00-19:15 8 2 10

19:15-19:30 11 0 11

19:30-19:45 12 1 13

19:45-20:00 9 2 11 11

TOTALES 319 54 373

46

0

19

41

49

45

10

0

0

MÁXIMOS

70

52

30

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

ELCHE a N-325

TOTALTIPO DE TRÁFICO

N-340
N-340

ELCHE

CREVI LLENTE

A
S

P
E

N
-
3

2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 96 5 101

8:00-8:15 110 1 111

8:15-8:30 79 6 85

8:30-8:45 75 8 83

8:45:9:00 79 9 88

9:00-9:15 100 12 112

9:15-9:30 113 7 120

9:30-9:45 102 5 107

9:45-10:00 103 5 108

10:00-10:15 85 4 89

10:15-10:30 80 8 88

10:30-10:45 127 10 137

10:45-11:00 130 8 138

11:00-11:15 130 9 139

11:15-11:30 130 5 135

11:30-11:45 202 20 222

11:45-12:00 162 10 172

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 112 8 120

16:30-16:45 103 8 111

16:45-17:00 90 7 97

17:00-17:15 50 6 56

17:15-17:30 106 6 112

17:30-17:45 120 14 134

17:45-18:00 117 4 121

18:00-18:15 120 4 124

18:15-18:30 171 1 172

18:30-18:45 120 4 124

18:45-19:00 146 6 152

19:00-19:15 180 2 182

19:15-19:30 155 3 158

19:30-19:45 131 7 138

19:45-20:00 136 1 137 137

TOTALES 3760 213 3973

630

0

231

399

541

634

172

0

0

MÁXIMOS

380

427

422

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

ELCHE a CREVILLENTE

TOTALTIPO DE TRÁFICO

N-340
N-340

ELCHE

CREVI LLENTE

A
S

P
E

N
-
3

2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 23 3 26

8:00-8:15 23 5 28

8:15-8:30 23 4 27

8:30-8:45 28 6 34

8:45:9:00 33 3 36

9:00-9:15 28 3 31

9:15-9:30 20 0 20

9:30-9:45 37 3 40

9:45-10:00 23 6 29

10:00-10:15 22 2 24

10:15-10:30 25 3 28

10:30-10:45 20 3 23

10:45-11:00 15 2 17

11:00-11:15 33 4 37

11:15-11:30 20 1 21

11:30-11:45 23 3 26

11:45-12:00 28 3 31

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 21 2 23

16:15-16:30 16 0 16

16:30-16:45 30 2 32

16:45-17:00 17 2 19

17:00-17:15 15 1 16

17:15-17:30 21 4 25

17:30-17:45 27 2 29

17:45-18:00 30 3 33

18:00-18:15 25 1 26

18:15-18:30 15 1 16

18:30-18:45 17 3 20

18:45-19:00 26 1 27

19:00-19:15 21 2 23

19:15-19:30 33 0 33

19:30-19:45 40 2 42

19:45-20:00 44 1 45 45

TOTALES 822 81 903

125

0

71

89

95

101

31

0

0

MÁXIMOS

115

127

104

MIERCOLES 6 

DE 

SEPTIEMBRE

CREVILLENTE a N-325

TOTALTIPO DE TRÁFICO

N-340
N-340

ELCHE

CREVI LLENTE

A
S

P
E

N
-
3

2
5



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0 0 0

7:45-8:00 38 3 41

8:00-8:15 44 4 48

8:15-8:30 35 5 40

8:30-8:45 43 2 45

8:45:9:00 44 10 54

9:00-9:15 21 9 30

9:15-9:30 28 8 36

9:30-9:45 51 7 58

9:45-10:00 44 1 45

10:00-10:15 60 4 64

10:15-10:30 41 3 44

10:30-10:45 53 1 54

10:45-11:00 46 2 48

11:00-11:15 47 4 51

11:15-11:30 52 4 56

11:30-11:45 59 2 61

11:45-12:00 46 1 47

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 32 2 34

16:15-16:30 24 3 27

16:30-16:45 39 4 43

16:45-17:00 42 8 50

17:00-17:15 55 1 56

17:15-17:30 43 4 47

17:30-17:45 52 4 56

17:45-18:00 38 3 41

18:00-18:15 80 5 85

18:15-18:30 40 1 41

18:30-18:45 61 8 69

18:45-19:00 48 6 54

19:00-19:15 87 4 91

19:15-19:30 90 2 92

19:30-19:45 52 1 53

19:45-20:00 68 2 70 70

TOTALES 1603 128 1731

290

0

104

209

236

47

0

0

MÁXIMOS

174

178

207

216

CV-904 a CREVILLENTE
MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE
TIPO DE TRÁFICO TOTAL

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0 0 0

7:45-8:00 6 0 6

8:00-8:15 11 3 14

8:15-8:30 6 3 9

8:30-8:45 5 1 6

8:45:9:00 8 3 11

9:00-9:15 14 2 16

9:15-9:30 1 0 1

9:30-9:45 5 1 6

9:45-10:00 4 0 4

10:00-10:15 8 1 9

10:15-10:30 7 2 9

10:30-10:45 4 1 5

10:45-11:00 4 3 7

11:00-11:15 6 3 9

11:15-11:30 4 3 7

11:30-11:45 7 1 8

11:45-12:00 11 1 12

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 3 2 5

16:15-16:30 3 4 7

16:30-16:45 13 3 16

16:45-17:00 8 3 11

17:00-17:15 7 1 8

17:15-17:30 6 1 7

17:30-17:45 8 3 11

17:45-18:00 4 3 7

18:00-18:15 7 1 8

18:15-18:30 7 3 10

18:30-18:45 14 2 16

18:45-19:00 8 0 8

19:00-19:15 10 1 11

19:15-19:30 4 1 5

19:30-19:45 9 0 9

19:45-20:00 7 0 7 7

TOTALES 229 56 285

33

0

28

37

41

31

12

0

0

MÁXIMOS

35

34

27

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

CV-904 a ALBATERA

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0 0 0

7:45-8:00 58 4 62

8:00-8:15 36 1 37

8:15-8:30 25 1 26

8:30-8:45 33 2 35

8:45:9:00 32 4 36

9:00-9:15 51 4 55

9:15-9:30 31 3 34

9:30-9:45 39 1 40

9:45-10:00 54 6 60

10:00-10:15 53 2 55

10:15-10:30 31 6 37

10:30-10:45 54 4 58

10:45-11:00 58 4 62

11:00-11:15 41 4 45

11:15-11:30 31 0 31

11:30-11:45 38 2 40

11:45-12:00 52 7 59

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 36 1 37

16:30-16:45 26 2 28

16:45-17:00 35 6 41

17:00-17:15 40 3 43

17:15-17:30 40 2 42

17:30-17:45 28 4 32

17:45-18:00 47 6 53

18:00-18:15 52 5 57

18:15-18:30 48 8 56

18:30-18:45 65 3 68

18:45-19:00 55 3 58

19:00-19:15 113 1 114

19:15-19:30 92 3 95

19:30-19:45 80 3 83

19:45-20:00 78 2 80 80

TOTALES 1552 107 1659

350

0

65

158

234

178

59

0

0

MÁXIMOS

160

165

210

MARTES 5 DE 

SEPTIEMBRE

ALBATERA a CV-904

TOTALTIPO DE TRÁFICO

ALBATERA

N-340

C
V

-
9

0
4

C
A

T
R

A
L

CREVI LLENTE

N-340



LIGERO PESADO

7:30-7:45 0 0

7:45-8:00 0 0 0

8:00-8:15 0 0 0

8:15-8:30 0 0 0

8:30-8:45 70 5 75

8:45:9:00 0 0 0

9:00-9:15 0 0 0

9:15-9:30 0 0 0

9:30-9:45 0 0 0

9:45-10:00 37 6 43

10:00-10:15 0 0 0

10:15-10:30 0 0 0

10:30-10:45 0 0 0

10:45-11:00 21 3 24

11:00-11:15 0 0 0

11:15-11:30 0 0 0

11:30-11:45 0 0 0

11:45-12:00 37 3 40

12:00-12:15 0 0 0

12:15-12:30 0 0 0

12:30-12:45 0 0 0

12:45-13:00 0 0 0

13:00-13:15 0 0 0

13:15-13:30 0 0 0

13:30-13:45 0 0 0

13:45-14:00 0 0 0

14:00-14:15 0 0 0

14:15-14:30 0 0 0

14:30-14:45 0 0 0

14:45-15:00 0 0 0

15:00-15:15 0 0 0

15:15-15:30 0 0 0

15:30-15:45 0 0 0

15:45-16:00 0 0 0

16:00-16:15 0 0 0

16:15-16:30 38 3 41

16:30-16:45 0 0 0

16:45-17:00 0 0 0

17:00-17:15 0 0 0

17:15-17:30 0 0 0

17:30-17:45 52 3 55

17:45-18:00 0 0 0

18:00-18:15 0 0 0

18:15-18:30 0 0 0

18:30-18:45 0 0 0

18:45-19:00 42 4 46

19:00-19:15 0 0 0

19:15-19:30 0 0 0

19:30-19:45 0 0 0

19:45-20:00 58 5 63 63

TOTALES 355 32 387

46

0

41

55

0

24

40

0

0

MÁXIMOS

75

0

43

MARTES 12 DE 

SEPTIEMBRE

DIRECCION A-70

TOTALTIPO DE TRÁFICO
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